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RECURSO DE REVISION

EXPEDIENTE: IMPEPAC lREV /022/2024 Y SU

ACUMU LADO IMPEPAC/R EV/025 /2024.

RECURRENTE: JULIO ESPíN NAVARRETE.

AUTORIDAD RESPONSABI.E: CONSEJO

MUNICIPAL ELECTORAL DE PUENTE DE

IXTLA, MORELOS DEL INSTITUTO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Cuernqvqcq, Morelos o cotorce de obril de dos milveinticuolro.

VISÏOS los outos poro resolver los recursos de revisión, identificodos con los

números de expedienles IMPEPAC/REV /022/2024 e IMPEPAC/REV /025/2024, el

primero promovido por el Ciudodono Julio Espín NovorreÌe, en su corócler de

condidoto propielorio o Presidente Municipol de Puente de lxllo, Morelos, y

elsegundo promovido por el Porlido Político Morelos Progreso, por conduclo

de su representonte elciudodono Rofoel Enríquez Royo, ombos en coniro del

ocuerdo IMPEPAC/CME/PU ENTE-DE-lXTt AlOO3 /2024, emiiido por el Consejo

Municipol Electorol de Puente de lxtlo del lnstitufo Morelense de Procesos

Electorqles y Porticipoción Ciudodono.

RESULTANDOS

1. APROBACIóN DEL CALENDARIO ETECTORAL 2023-2024. CON fCChO

treinto de ogosto de dos mil veintitrés, en sesión exiroordinorio urgente, el

Consejo Estotol Electorol del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, oprobó medionte ocuerdo

IMPEPAC/ CEE/241 /2029, el Colendorio de octividodes o desorrollor duro nte el

Proceso Electorol Locol Concurrenie del eslodo de Morelos 2023-2024.

2. DECTARACIóN DE INICIO DEt PROCESO EIECTORAL CONCURRENTE

tOCAf. 2023-2024- El primero de septiembre de dos mil veintitrés, en Sesión

Extroordinorio Solemne delConsejo Eslolol Eleclorol del lnstitulo Morelense de

Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, se estobleció el inicio formol

del Proceso Electorol Concurrente Locol 2023-2024, por el que se elegirón los
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corgos de lo Presidencio de lo Repúblico Mexicqno, Senoduríos, Diputociones

Federoles, lo Gubernoturo del eslodo de Morelos, los Diputodos miembros del

Congreso del Estodo, osí como de los integrontes de los Ayuntomienios del

estodo de Morelos.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/262/20231. En fecho quince de septiembre de

dos mil veinlitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

|MPEPAC/CEE/262/2023, medionte el cuol se oprobó lo convocotorio o lo

ciudodonío morelense interesodo en postulorse o uno condidoturo

independienle poro los corgos de Gobernodor, Diputodo de moyorío reloiivo

e integrontes de Ayuntomiento del Estodo de Morelos porq el proceso

electorol locol2023-2024, osí como, los lineomientos poro el regisiro de los y

los ospirontes y condidoturos independientes o los corgos de Gobernodor,

Diputodos de moyorío relotivo y Ayuntomientos del Estodo de Morelos, poro

el proceso electorol locol ordinono 2023- 2024, que tiene verificotivo en lo

entidod.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/376/20232. En fecho diecisiete de noviembre

dos mil veintitrés, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol

ectorol del IMPEPAC, medionte ocuerdo IMPEPAC /CEE/376/2023, oprobó lo

designoción de los y los Ciudodonos o Presidentos, Presidentes, Consejeros,

Consejeros Electoroles, Secretorios y Secretorios que integroron los doce

Consejos Distritoles y los treinto y seis Consejos Municipoles, respectivomente,

del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

duronte el Proceso Electorql Ordinorio locol2023-2024, que tiene verificotivo

e lo enTidod

ACUERDO IMPEPAC/CEE/A2?/2023. Con fecho cotorce de diciembre

de dos mil veintitrés se oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/ 2?/2023 por el cuol

el Consejo Estotol Electorolde este lnslituto Morelense, oprobó lo odecuoción

ol colendorio de qctividodes o desorrollqr duronte el proceso electorol locol

ordinorio del estodo de Morelos 2023-2024, oprobodo medionte el similor

r M P E PAC/ CEE / 241 / 2023.

r Consultoble en el siguiente enloce: hftp://impeooc.mx/wp-
conient/uploods/20i 4i l I /lnfOficiol/Acuerdos/2023l09%20Seo/A-2ó2-S-E-l5-09-23.odf

' Consulloble en el siguiente enloce: http://imoeooc.mx/wp-
content/uploods/20ì 4/ I I /lnfOfìciol/Acuerdos/2023ll ì %20Nov/A-32ó-S-E-U-17-l I -23.pdf
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6. ACUERDO IMPEPAC/CEE/163/2024. En fecho veintidós de mozo del

oño dos mil veinticuotro, el Pleno del Consejo Estotol Electorol, emiiió el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/I63/2024, por el que se determino lo relotivo ol

cumplimiento de lo oplicoción de lo poridod de género en el regislro de

condidoturos, osí como del registro de condidoturos indígenos poro el

proceso electorol locol2023-2024, en cumplimiento o lo determinodo en el

ortículo 185, frocción ll, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecloroles poro el Estodo de Morelos.

7. OFICIO SGA/JMV /721/2024. En fecho veinticinco de morzo de dos mil

veinticuqiro, se recibió en este órgono electorol locol, el oficio

SGA/JMV/721/2024, signodo por lo Secretorio Generol de Acuerdo del H.

Tribunol Superior de Justicio del Estodo de Morelos.

8. ACUERDO IMPEPAC/CEE/186/2024. En fecho veiniinueve de mozo del

oño dos mil veiniicuqtro, el Pleno del Consejo Esiotol Eleciorol, emitió el

ocue3rdo ACUERDO IMPEPAC/CEE/186/2O24, o trovés del cuol se deierminó

lo relotivo ol cumplimiento de los requerimientos efecluodos o los Portidos

Políticos, Coqliciones y Condidoturos lndependienies, relotivos o lo oplicoción

de lo poridod de género en el registro de condidoturos indígenos poro el

proceso electorol locol2023-2024, en cumplimiento o lo determinodo en el

ortículo 185, ll del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles poro

el Estodo de Morelos, oprobodos medionle ocuerdo IMPEPAC lCEE|16312024.

?. OFICIO DGRC/DG/1110/2024, En fecho dos de obril del oño en curso,

se recibió en este órgono electorol locol, el oficio DGRC/DG /1110/2024,

signodo por el Direclor Generol del Regislro Civil del Estodo de Morelos.

10. OFf CIO IMPEPAC/SE/MGCP/19O2/2O24. A los dieciséis horos con cuotro

minutos del dío dos de qbril de dos mil veinticuotro, medionfe el oficio

|MPEPAC/SE/MGCP/'1902/2O24, signodo por el SecreTorio Ejecutivo de este

órgono comiciol, se remiTió o lo Consejero Presidento y ol Secrelorio, ombos

del Consejo Municipql Electorol de Puente de lxllo, Morelos, los siguientes

oficios:

\
!
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l. Oficio DGRC/DG/1'110/2024, signodo por el Director Generol del

Regislro Civil del Estodo de Morelos.

2. Oficio SGA/JMV/721/2024, signodo por lo Secretoriq Generol de

Acuerdo del H. Tribunol Superior de Justicio del Estodo de Morelos.

11. ACUERDO IMPEPAC/CME/PUENTE-DE-IXTIA/OO3/2O24. En fecho dos de

obril de dos mil veinticuotro, o los diecisiete horos con quince minutos, el

Consejo Municipol de Puenle de lxtlo, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CME/PUENTE-DE-¡XTLA/OO3/2024, medionte el cuol se resolvió lo

relolivo o lo solicitud de ospironte o lo condidqturo del ciudodono Julio Espín

Nqvqrrefe.

12. OFICIO IMPEPAC/CME/PTE-¡XTLA/O34/2024-04. En fecho cinco de obril

del oño dos mil veinticuotro, se recibió onte este órgono comiciol el oficio

IMPEPAC/CME/PTE-IXTLA/034/2024-04, signodo por el Licenciodo Leonordo

del

ino Corroles, Secretorio del Consejo Municipol de Puenie de lxtlo, o trovés

cuolremitió el Recurso de Apeloción presentodo en fecho cuotro de obril

oño dos mil veinticuotro por el Poriido Político Morelos Progreso, por

conducto de su representonte el ciudodono Rofoel Enriquez Royo, en contro

d e I qc ue rd o IMPEPAC/CM,E/P U E NTE - D E- I Xl LA / OO3 / 2024.

13. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/1991/2024. En fecho cinco de obril del oño

dos mil veinticuotro, el Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, remitió

ol Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, el oficio

IMPEPAC/SE/MGCP/199'112024, o trovés del cuol se solicitó que en términos

del numerol33S delCódigo Electorol Locol, se determinoro elcouce procesol

que debío seguir el Recurso de Apeloción.

14. OFICIO TEEM/SG/277/2O24. En fecho cinco de obril de dos mil

veinlicuotro, se recibió en este órgono electorol locol, el oficio

TEEM/SG/277 /2024, medionte el cuol se notifico el ocuerdo plenorio de

reencouzomiento dictqdo el cinco de obril del oño en curso, por el Pleno del

Tribunol Electorol del Eslodo de Morelos, en outos del juicio ciudodono

TEEM/JDC /63/2024-SG.
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15. ACUERDO PTENAR¡O DE REENCAUZAMIENTO EMITIDO EN AUTOS DEL

RECURSO DE APELACIóU rerm/RAP/l 6/2024-SG. En fecho cinco de obril de

dos mil veinticuotro, el Tribunol Eleciorol del Estodo de Morelos, medionte el

número de oficio TEEM/SG/278/2024, notifico el ocuerdo plenorio en outos

del recurso de opeloción TEEM/RAP /16/2024-SG, medionle el cuol resuelve lo

que se cilo o continuoción:

ACUERDA:

PRIMERO. Es improcedente el Recurso de Apelocion
promovido por el Portido Recurrente en Iérminos de lo porte
considerotivo del presente Acuerdo Plenorio.

SEGUNDO. Se reencouzo el presente medio de impugnocion
o Recurso de Revisión competencio del Consejo Estotol
Electorol del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono.

TERCERO. Se ordeno ol Consejo Estotol, dor cumplimiento ol
presente ocuerdo, dentro de los plozos concedidos poro ello.

CUARTO. Remítonse los consToncios presentodos por el

Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC, con copio certificodo del
presenie Acuerdo poro los efectos conducentes.

t...1

16. OFf CIO IMPEPAC/SE/MGCP/2021/2024. Medionte oficio

IMPEPAC/SE/MGCP/2021/2024, signodo por el Secretorio Ejecutivo de este

órgono electorol locql, de fecho seis de obril de dos mil veinticuotro, dirigido

ol Consejo Municipol Electorol de PuenTe de lxtlo, Morelos, de esfe órgono

comiciol, poro hocerle de su conocimienlo, lo siguiente:

t...1

M. en D. Mqnsur Gonzólez Cionci Pêrez, en mi corócter de
Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC, de conformidod con el
ocuerdo IMPEPAC/CEE/332/2023, y en Iérminos de lo previsto
por el ortículo 98 frocción l, V y XLIV, y 353 del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esfodo de
Morelos, y en otención ol ocuerdo plenorio de
reencouzomíento de fecho cinco de obril de dos mil
veinticuotro, emiTido por el Tribunol Electorol del Estodo de
Morelos, en outos del Juicio Poro lo Protección de los
Derechos Político Electoroles del Ciudodono
TEEM/JDC/63/2024-SG, me permito remitir lo siguiente
documentoción:

l. Origînol del ofício IEEM/SG/277 /2024.

I
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2. Copio certificodo del ocuerdo plenorio de
reencouzomiento de fecho cinco de obril de dos mil
veinticuotro, emitido por el Tribunol Electorol del Estodo de
Morelos, en outos del Juicio Poro lo Protección de los
Derechos Políiico Electoroles del Ciudodono
TEEM/JDC/63/2O24-SG.

3. Originol del escrito iniciol de demondo, signodo por el
ciudodono Julio Espín Novorrete en contro del ocuerdo
IMPEPAC/CME/PU ENTE- D E-lXTtA/003 / 2024, ol cuol se onexo lo
siguiente documentoción:

o) Copio cerlificodo de los formolos de volidoción de
documentoción presentodo poro el registro de
condidoturos o presidencio municipol y sindicoturo.

b) Originol de los oficios 533 y 534, signodos por el Juez Civil
de Primero lnstoncio del Tercer Distrilo Judiciol en el
Estodo de Morelos, en outos delexpediente 62/2013-2

Lo onterior, poro efecto de que reolice eltrómite estoblecido
en el ortículo 327 y 332, del Código de lnstituciones y
Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos.

Sin oiro porticulor. me despido de Usled.
t..l

17. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/2022/2024. Medionte oficio

PEPAC/SE/MGCP/2022/2024, signodo por el Secreiorio Ejecutivo de este

ono elecforol locol, de fecho seis de obril de dos mil veinticuotro, dirigido

I Consejo Municipol Electorol de Puente de lxtlo, Morelos, de este órgono

comiciol, poro hocerle de su conocimiento, lo siguiente

t...1

M. en D. Monsur Gonzólez Cionci Pêrez, en mi corócter de
Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC, de conformidod con el
ocuerdo IMPEPAC/CEÊ/332/2023. y en términos de lo previslo
por el ortículo 98 frocción l, V y XLIV, y 353 del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de
Morelos, y en otención ol ocuerdo plenorio de
reencouzomiento de fecho cinco de obril de dos mil
veinlicuotro, ernitido por el Tribunol Electorol del Estodo de
Morelos, en outos del Recurso de Apeloción
TEEM/RAP/16/2O24,5G, me permito remitir lo siguiente
documentoción:

l. Originol del oficio TEEM/SG/27Ù/2024.

2. Copio certificodo del ocuerdo plenorio de
reencouzomiento de fecho cinco de obril de dos mil
veinticuotro, emitido por el Tribunol Eleclorol del Estodo
de Morelos, en outos del Recurso de Apeloción
TE EM/RAP/'t 6 / 2024-Sc.

3. Originol del oficio IMPEPAC/SE/MGCP /'t991/2024.

4. Copio certificodo del ocuerdo IMPEPAC /CÊE/332/2023.

6de38



Impepa
CONSEJO

ESTATAT

ETECTORh'lüÌrlnibtrþnre
d6 PrûËül ËlcctordË
IPrrüc*.clón Cþdún¡

5. Originol del oficio número IMPEPAC/CME/PTE-
IXILA/034/2024-04, signodo por el Licenciodo Leonordo
Urbino Corroles, Secretorio del Consejo Municipol de
PuenIe de lxtlo, ol cuol se onexo lo siguiente
documentoción:

o) Originol del escrito iniciol de demondo, signodo por el
ciudodono Rofoel Enríquez Royo, en contro del ocuerdo
rM P E PAC/CME/PU ENTE- D E- rXilA/o03 / 2024.

b) Originolde lo cédulo de notificoción personolde fecho 02
de obril de 2024.

c) Originol de los oficios 533 y 534, signodos por el Juez Civil
de Primero lnsioncio delTercer Distrito Judiciolen el Estodo de
Morelos, en outos delexpediente 62/2013-2.

d) Copio certificodo de los formotos de volidoción de
documentoción preseniodo poro el registro de condidoturos
o :presidencio municipol y sindicoturo.

e) Copio certificodo de consloncio expedido o fovor del
ciudodono Rofoel Enríquez Royo, Representonte Propietorio
del Porlido Polílico Locol denominodo "Morelos Progreso".

f) Copio certificodo del ocuerdo IMPEPAC/CME/PUENTE-DE-
IYJLA/003/2024.

Lo onterior, poro efeclo de que reolice eltrómite estoblecido
en el ortículo 327 y 332, del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

Sin otro porticulor, me despido de Usted
t...1

18. OF¡CIO IMPEPAC/CME/PTE-|XTLA/O36/2O24-04. En fecho diez de obril

de dos mil veintitrés, se recibió en este órgono electorol locol, el oficio

IMP EPAC/CME/PTE-I XTLA/ 036 / 2024-04, sig n od o por el Secretorio del C o nsejo

Municipol de Puente de lxtlo, Morelos, medionte el cuol remite lo

documenloción relqtivo ol recurso de opeloción reencousodo o recurso de

revisión, promovido por el Portido Morelos Progreso, por conducio de sÚ

representonte propietorio, el ciudodono Rofoel Enrique Royo, en contro del

o cuerdo lM PEPAC/CM E/P U ENTE- D E- lXTt Al 003 / 2024.

19. OFICIO IMPEPAC/CME/PTE-IXTLA/037/2024-04. En fecho diez de obril

de dos mil veintitrés, se recibió en este órgono eleclorol locol, el oficio

IMPEPAC/CME/PTE-IXTLA/037 /2024-04, signodo por el Secreforio del Consejo

Municipol de Puente de lxtlo, Morelos, medionte el cuol remite lo

documentoción relotivo ol juicio ciudodono reencqusodo o recurso de

a
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revisión, promovido por el ciudodono Julio Spin Novorrele, en contro del

o c uerd o lM PEPAC/CME/P U ENTE- DE- IXTL Al 003 / 2024.

20. ACUERDO DE RADICACIóN, ADMISIóN Y CIERRE DE INSTRUCCIóN.

Medionte ocuerdo de fecho once de obril de dos milveinticuotro, se odmitió

o trómite el presente recurso de revisión, registróndose con el número de

expediente IMPEPAC/REV/022/2024, se odmitiéndose y turnóndose el mismo

poro resolver, de conformidod con el orTículo 320, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos.

21. ACUERDO DE RADICACIóN, ADMISIóN Y C¡ERRE DE INSTRUCCIóN.

Medionte ocuerdo de fecho once de obril de dos milveinticuotro, se odmitió

o trómite el presente recurso de revisión, registróndose con el número de

expediente IMPEPAC/REV/025/2024, se odmitiéndose y turnóndose el mismo

poro resolver, de conformidod con elqrtículo 320, delCódigo de lnstiiuciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estqdo de Morelos.

CONSIDERANDOS

ENCIA. Este Consejo Estotol Eleciorol, es competente poro resolver

recursos de revisión que nos ocupon, ello en términos de lo dispuesto por

s ortículos 41, Bose V oportodo C, numerol I 1, y el ortículo I 1ó, segundo

pórrofo, frocción lV, incisos b) y c) numerol l, de lo Constitución Federol; 23

pórrofo primero y frocción V de lo Constilución Locol; osícomo, dispositivos

legoles 63, 65 frocciones l, lly lll, 69 frocción 1,71,78 frocciones Xllll, XLV y LVl,

319 frocción ll, inciso o) y 320 del Código Locol Electorol.

ll. Hipótesis de ocumuloción. Este Consejo Estotol Eleciorol odvierte que

nforme o lo previsto por el ortículo 3ó2 del Código de lnstituciones y

procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, se prevé lo siguiente:

t...1

Artículo 3ó2. Podrón oc¡,rmulorse los expedienles de qquellos

recursos en qu,e se inirpugnen simultóneqmenle por dos o mós

porfidos polílicos el rnismo octo o resolución.

CONSEJO
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Tombién oodrón ocumulorse los exoedientes de recursos

interpuestos por un mismo Þortido en formo seporqdo, pero

referenles ol mismo octo o resolución.

Todos los recursos de revisión y opeloción interpuestos dentro

de los cinco díos onteriores o lo elección serón enviodos ol

Tribunol Electorol, poro que seon resuelfos junto con los

recursos de inconformidod con los que guorden reloción o

no. El octor deberó señolor lo conexidod de lo couso en el

recurso de inconformidod.

Cuondo los recursos o que se refiere el pórrofo onterior no

guorden reloción con olgún recurso de inconformidod, serón

orchivodos como osunios definitivomente concluidos.

t...1

El énfosis es nuestro

Alrespecto, este Consejo Eslotol Eleciorol odvierle que los recursos de revisión

IMPEPAC/REV /022/2024 e IMPEPAC/REV /025/2024, son promovidos en conlro

del mismo qcto, siendo este el ocuerdo IMPEPAC/CME/PUENÏE-DE'

IXTLA/003 /2024, emitido por el Consejo Municipol Eleciorol de Puente de lxtlo

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

En ese sentido, se desprende que los recursos de revisión fueron presenlodos

de monero seporodo, sin emborgo coinciden en cuonto ol octo impugnodo

y outoridod responsoble, motivo por el cuol resulto procedente ocumulor el

recurso de revisión IMPEPAC lREV /025/2024 ol IMPEPAC/REV /022/2024, este

último por ser el mós ontiguo.

Sirve de criterio orientodor lo Jurisprudenciq 2/2004, que señolo lo que se cito'

o conlinuoción:

ACUMUTACIóT.I. NO CONFIGURA LA ADQUISICIóN PROCESAL

DE tAS PRETENSIONES. Lo ocumuloción de outos o

expedienles sólo froe como consecuencio que lo outoridod
responsoble los resuelvo en uno mismo sentencio, sin que ello
puedo configuror lo odquisición procesol de los pretensiones

en fovor de los portes de uno u oiro expediente, porque codo
juicio es independiente y debe resolverse de ocuerdo con lo
litis derivodo de los plonleomientos de los respectivos oclores.
Es decir, los efectos de lo ocumuloción son meromente

I
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procesoles y en modo olguno pueden modificor los derechos
sustontivos de los portes que intervienen en los diversos juicios,

de tol formo que los pretensiones de unos puedon ser
osumidos por otros en uno ulterior instoncio, porque ello
implicorío voriqr lo litis originolmente plonteodo en el juicio
noturol, sin que lo ley otribuyo o lo ocumuloción esie efecTo,
de ocuerdo con lo dispuesto en el ortículo 3l de lo Ley
Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio
Electorol, dodo que los finolidodes que se persiguen con ésio
son único y exclusivomenTe lo economío procesol y evitor
sentencios controdicTorios.

lll. LEGITIMACIóN Y PERSONERíA. Respecto del recurso de revisión

f MPEPAC/REV /022/2024, promovido por el ciudodono Julio Espín Novorrete,

este Consejo Estotol Electorol, odvierte que conforme o lo previsto por el

ortículo 3ó0, frocción lll, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone lo siguiente:

t.l
Artículo 3ó0. Los recursos se entenderón como notoriomente
improcedentes y deberón ser desechodos de plono cuondo:

l. No se interpongon por escrito onte el tribunol o onte el
orgonismo electorol que reolizó elocto, dicTó lo resolución
o efectuó elcómputo que se impugno;
ll. No estén firmodos outógrofomenle por quien los
promuevo;
lll. Seon interpuestos por quien no tengo legitimoción o
inlerés en los términos de este Código;
lV. Seon presenlodos fuero de los plozos que señolo este
Código;
V. No se ofrezcon ni oporten los pruebos en los plozos
estoblecidos en este Código. solvo que señole los rozones
justificodos por los que no obren en poder del promovente.
No se requeriró de pruebo cuondo el recurso verse en
formo exclusivo sobre puntos de derecho;
Vl. No reúnon los requisitos que señolo este Código;
Vll. Se ímpugne mós de uno elección con un mismo
recurso, y
Vlll. No se señolen ogrovios o los que se expongon
monifiestomente no tengon reloción directo con el octo,
resolución o resultodo de lo elección que se pretende
combotir.

'Eþénfosis 
es nuesfro

En ese orden de ideqs, el ortículo 323, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo lo siguiente:
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Artículo 323. Lo interposición de los recursos de revisión y
opeloción, de reconsideroción e inconformidod,
corresponde o los porÌ¡dos políf¡cos, o trovés de sus
representonles ocreditodos onte los orqonismos electoroles,
estondo focultodo el reoresenlonte onle el Conseio Estotol.
pqro interponer todos los recursos previstos en este códiqo.

De lo interpretoción gromoticol del ortículo ontes citodo, se desprende que

sólo los portidos políticos, o frovés de sus represenlontes ocreditqdos onte los

órgonos electoroles correspondientes, estón legitimodos pqro promover el

recurso de revisión, no obstonte, tol disposición no debe interpretorse formo

oislodo si no bojo los estóndores de occeso o uno tutelo judiciol efectivo por

medio de un recurso odminislrotivo en un onólisis sislemólico y funcionol, en

ese sentido otendiendo el ortículo 318, del Código Electorol Locol, lo previsio

en el Libro denominodo de los Recursos, en el cuol se encuentro

precisomente el recurso de revisión, resullo oplicoble de formo supleiorio lo

Ley Generol delSistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol, tol

Ley en su dispositivo 35 señolo que el recurso de revisión procederó poro

impugnor los octos o resoluciones que cousen un perjuicio o quien fenien o

interés jurídico lo promuevo.

Sirve de opoyo la Jurisprudencio 23/2012 de rubro y texto:

RECURSO DE REUSIóN. LOS CIUDADANOS ESTÁN TEGITIMADOS

PARA INTERPONERLO.- De lo interpretoción gromoticol y

sistemótico de los rrrlí¿-r rlnc 17 r'la lrr l-nnclii r¿-iÁn Pnlífir-n r{a lrìc

Estodos Unidos Mexiconos y 35, pórrofo I de lo Ley Generol del
se

odvierte que elrecurso de revisión procede poro impuqnor

interés jur'rdico lo promuevo, sin que se esloblezco dislinción
olguno de los sujetos legitimodos poro ese efeclo; por tonto, no
obstonte que los oónofos 2 v 3 del cilodo precepto leqolse
refieron únicomenie o portidos políticos, o fin de fovorecer
el derecho de los ciudodonos de occeso o lo justicio

electorol, debe entenderse que iol disposición leqitimo o lodo
persono Þoro interponerlo.

Ahoro bien, tol y como yo se hizo referencio en los RESUITANDOS de lo
presente resolución, en fecho cinco de obrilde dos milveinticuotro, elTribunol

Electorol del Estodo de Morelos, emitió ocuerdo plenorio en outos del juicio

ciudodono TEEM/JDC/63/2024-SG, medionte el cuol delerminó reencouzor el

juicio ontes señqlodo, q recurso de revisión, motivo por el cuol, con lo
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finolidod de gorontizor los derechos político electoroles del ciudodono Julio

Espín Novorrete, eslo outoridod odministrotivo eleclorol, considero oporluno

omplior los derechos del promovenie, con lo finolidod de conocer de sus

ogrovios o trovés del recurso que nos ocupo, motivo por el cuol se liene por

sotisfecho lo personerío del recurrente.

Por cuonto ol recurso de revisión IMPEPAC/REV/025/2024, promovido por el

Portido Político Morelos Progreso, por conducto de su representonte, el

ciudodono Rofoel Enríquez Royo, se tiene por ocreditodo lo personerío del

portido recurrenle, de conformidod con lq copio cerlificodo. de lo

consloncio signodo por el SecreTorio del Consejo Municipol de Puente de

lxtlo, Morelos, expedido en fovor el ciudodono Rofoel Enríquez Royo, en

colidod de representonte propietorio del institulo político ontes referido.

lV. OPORTUNIDAD DEt RECURSO. Respecto del recurso de revisión

IMPEPAC/REV/022/2024, promovido por el ciudodono Julio Espín Novorrele,

vole lo peno señolor que de lo copio certificodo del ocuerdo

IT0PEPAC/CME/PUENTE-DE-IXTIA/OO3/2O24, se desprende que el mismo fue
/ emitido por el Consejo Municipol de Puente de lxtlo, Morelos del lnstituto

nse de Procesos Electoroles y porticipoción Ciudodono, en fecho dos

de obril de dos mil veinticuotro, dío en que el recurrente señolo que fuvo

conocimiento.

En eso tesituro, de lo recepción del escriio iniciol de demqndo moterio de lo

presente resolución, se odvierte que lo mismo fue preseniodo onle elTribunol

Electorol del Estodo de Morelos, el dío cinco de obril del mismo qño, por lo

que fue promovido dentro del plozo señolodo en el ortículo 328 del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

Por cuonto ol recurso de revisión IMPEPAC/REV/025/2024, promovido por el

Portido Morelos Progreso, por conducto de su representonle propietorio onte

el Consejo Municipol Electorol de Puente de lxtlo, Morelos, el ciudodono

Rofoel Enríquez Royo, tol y como se señoló con onterioridod, el ocuerdo

impugnodo fue emitido el dío dos de obril del oño en curso, siendo que el

recurso respectivo fue recibido por lo outoridod responsoble como recurso

de opeloción, en fecho cuotro de obril de lo presente onuolidod, por lo que
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fue promovido dentro del plozo señolodo en el ortículo 328 del Código de

lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.

V. PROCEDENCIA DEL RECURSO. Son procedentes los referidos Recursos de

Revisión, en iérminos de lo dispuesio por los oriículo 319, frocción ll, inciso o),

del Código de lnstituciones y ProcedimienTos Electoroles poro el EsTodo de

Morelos.

Vl. PRUEBAS APORTADAS PORLOS ACTORES. De conformidod con lo que prevé

el ortículo 329, del Código de lnsiiiuciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, el ciudodono Julio Espín Novorrete, en el recurso de

revisión IMPEPAC/REV /022/2024, se le odmitieron los siguientes pruebos:

DOCUMENTALES pÚgtlCeS. Pruebos consislentes en los documenloles

debidomenle certificodos que se oporlon y son los siguientes:

o) Copios certificodos de los constoncios de verificoción de requisitos

y documentqción subido o lo plotoformo electrónico del lnstiluto

Morelense de Procedimientos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

expedidos por el Licenciodo Leonordo Urbinq Corroles en su corócter

de Secretorio del Consejo Municipol de Puenie de ixtio, Morelos, con

fecho 23 de morzo del 2024, que ocredito lo entrego de lo

documenloción poro registro y subido de lo mismo ol sislemo

informótico presentodo por lo coolición denominodo "Movimiento

Progreso integrodo por los Porlidos Políticos Movimienio Ciudodono y

Morelos Progreso poro postulqr condidotos o Presidente Municipol y

Sindico, osi como regidores propietorios y suplentes, respectivomente

poro contender en el proceso eleclorol ordinqrio local2023-2024, de

conformidod con el orlículo 3ó3, frocción l, inciso o), del Código de

lnstituciones y Procedimienlos Elecioroles poro el Estodo de Morelos,

documentol que se le do volor probolorio pleno, de conformidod con

1

a

el pórrofo segundo del ortículo 364 del Código ontes referido

d) Copio certificodo del oficio número 534, expediente nÚmero

62/2013-2, de fecho 04 de obrildel 2024, dirigido o lo Dirección Generol

del Registro Civil del Estodo de Morelos por el Juez Civil de Primero

lnstoncio del Tercer Distrito, Judiciol del Estodo M. en D. Juon Monuel

'!
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Jiménez Aquino. Debidomente certificodo con fecho 04 de obril del

oño 2024 por el Licenciodo Enrique Hernóndez Romirez, Titulor de lo

Noiorío Público número uno en ejercicio de lo Tercero Demorcoción

Noioriol del Estodo de Morelos, cotejodo según ocio número cuotro

mil cuotrocientos sesento y seis, volumen setento y seis. de

conformidod con el orTículo 3ó3, frocción l, inciso o), del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

documentol que se le do volor probotorio pleno, de conformidod con

el pórrofo segundo del ortículo 364 del Código ontes referido.

e) Copio certificodo del oficio número 533, expediente número

62/2013-2. de fecho 04 de obril del 2024, dirigido ql H. Tribunol Superior

de justicio del Estodo de Morelos, por el Juez Civil de Primero instoncio

del Tercer Distrito Judiciol del Estodo M. en D. Juon Monuel Jiménez

Aquino, Debidomente certificodo con fechq 04 de obril del oño 2024

por el Licenciodo Enrique Hernóndez Romí¡.e2. Titulor de lo Notorio

Público número uno en ejercicio de lo Tercero Demqrcqción Notoriol

del Estodo de Morelos, cotejodo según octq número cuotro mil

cuotrocientos sesento y seis, volumen setento y seis, de conformidod

con el ortículo 3ó3, frocción l, inciso o), del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, documentol

que se le dq vqlor probotorio pleno, de conformidod con el pónofo

segundo del ortícuto 364 del Código onles referido.

2. PRESU'NCIONAL TEGAL Y HUMANA. En todo lo que nos fovorezco

consistente en los rqzonqmientos lógico-jurídicos que reolice eso

outoridod, de conformidod con el ortículo 3ó3, frocción lV, del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos.

3. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Consistente en todos y codo uno

de los consloncios que integron el expediente y que nos fovorezcon,

de conformidod con el ortículo 3ó3, frocción V, del Código de

lnsiiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.
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Respecto o los probonzos identificodos con los incisos b) DOCUMENTAT

PÚBLICA, y c) DOCUMENTAL PÚBLICA, consistentes en copios certificodos del

ocuerdo IMPEPAC/CME/PUENTE-DE-lXTtA-OO3/2024": y cédulo de

noiificoción que suscribe el Secretorio del Consejo Municipol de Puente de

lxtlo, Morelos, respectivomente, qmbos fueron desechodos, Iodo vez que no

se odjuntó, ni tompoco se justificó hoberlqs solicitodo con lo debido

onticipoción, de conformidod con lo dispuesto en el orTículo 327,inciso d) del

Código de lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos.

Respecio o los probonzos presentodos por el Portido Político Morelos

Progreso, en el IMPEPAC/REV/025/2024, se le odmitieron los siguientes

pruebos:

1. DOCUMENTALES pÚgtlC¡S. Pruebos consislentes en los docume

d,ebidomente certificodos que se oporton y son los siguientes:

es

o) Copios certificodos de los constoncios de verificoción de requisitos

y documentoción subido o lo plotoformo electrónico del lnstiluto

Morelense de Procedimientos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

expedidos por el Licenciodo Leonqrdo Urbino Corroles en su corócier

de SecreTorio del Consejo Municipol de Puente de ixtio, Morelos, con

fechq 23 de morzo del 2024, que ocredito lq enTrego de lo
documentoción pqro registro y subido de lo mismo ol sistemo

informóticö presentodo por lo coolición denominodo "Movimienfo

Progreso integrodo por los Portidos Políticos Movimiento Ciudodono y

Morelos Progreso poro postulor cqndidotos o Presidenie Municipol y

Sindico, osí como regidores propietorios y suplenies, respectivomente

poro contender en el proceso electorol ordinorio locol 2023-2024, de

conformidod con el ortículo 3ó3, frocción l, inciso o), del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Mðrelos,

documentol que se le dq volor proboiorio pleno, de conformidod.çon

el pórrofo segundo del ortículo 364 del Código ontes referido

b) Copios ceriificodos del ocuerdo IMPEPAC/CME/PUENTE-DE-IXTLA-

OO3/2024. del Consejo Municipol Electorol de Puente de lxtlo, Morelos,

a
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del lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, medionte el cuol resuelve lo relotivo o lo solicitud de

registro presentodo por lo coolición denominodo "Movimiento

Progreso" integrodo por los portidos políticos Movimiento Ciudodono y

Morelos Progreso, poro postulor condidotos o Presidente Municipol y

Sindico propietorios y suplenies, respectivomente o iniegror el

Ayuntomiento de Puente de lxilo, Morelos, poro contender en el

proceso electorol ordinorio locol 2023-2024. Expedidos por el

Licenciodo Leonordo Urbino Corroles, Secretorio del Consejo

Municipol Electorolde Puente de lxtlo, Morelos, con fecho dos de obril

del oño dos mil veinticuotro, de conformidod con el ortículo 3ó3,

frqcción l, inciso o), del Código de lnstituciones y Procedimienlos

Elecioroles poro el Estodo de Morelos, documentol que se le do volor

probotorio pleno, de conformidod con el pórrofo segundo del ortículo

3ó4 del Código ontes referido.

c) Cedulo de noiificoción personol que suscribe el Licenciodo

Leonordo Urbino Corroles, en su corócter de Secretorio del Consejo

Municipol de Puente de lxtlo, Morelos, de fecho dos de obril del 2024,

de conformidod con elortículo 3ó3, frocción l, inciso o), delCódigo de

lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos,

documentol que se le do volor probotorio pleno, de conformidod con

el pórrofo segundo del ortículo 364 del Código onles referido.

d) Copio certificqdo del oficio número 534. expediente número

62/2013-2, de fechq 04 de obrildel 2024, dirigido o lo Dirección Generol

del Registro Civil del Estodo de Morelos por el Juez Civil de Primero

lnstoncio del Tercer Distrito, Judiciol del Estodo M. en D. Juon Monuel

Jiménez Aquino. Debidomente certificodo con fecho 04 de obril del

año 2024 por el Licenciqdo Enrique Hernóndez Romirez, Titulor de lo
Notorío Público número uno en ejercicio de lo Tercero Demorcoción

Notoriol del Estodo de Morelos, cotejodo según octo número cuotro

mil cuotrocientos sesento y seis, volumen setento y seis. de

conformidod con el ortículo 3ó3, frocción l, inciso o), del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

documentol que se le do volor probotorio pleno, de conformidod con

el pórrofo segundo del ortículo 364 del Código ontes referido.
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e) Copio certificodo del oficio número 533, expedienle número

62/2013-2. de fecho 04 de obril del 2024, dirigido ol H. TribunolSuperior

de justicio del Estqdo de Morelos, por el Juez Civil de Primero instoncio

del Tercer Distrito Judiciol del Esiqdo M. en D. Juon Monuel Jiménez

Aquino, Debidomente certificodo con fecho 04 de obril del año 2024

por el Licenciodo Enrique Hernóndez Romírez. Titulor de lo Noiorio

Público número uno en ejercicio de lo Tercero Demorcoción Notoriol

del Estodo de Morelos, coiejodo según oclo número cuotro mil

cuotrocientos sesento y seis, volumen setento y seis, de conformidod

con el ortículo 3ó3, frocción l, inciso o), del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, documentol

que se le do volor probotorio pleno, de conformidod con el pórrofo

segundo del orïículo 364 del Código ontes referido.

2. PRESUNCIONAT tEGAt Y HUMANA. En todo lo que nos fovorezco

consistente en los rozonomienfos lógico-jurídicos que reolice eso

outoridod, de conformidod con el ortículo 3ó3, frocción lV, del Código

de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Eslodo db

Morelos.

3. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Consistente en todos y codo uno

de los consioncios que integron el expediente y que nos fovorezcon,

de conformidod con el ortículo 3ó3, frocción lV, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos.

Vll. CAUSA DE PEDIR. En consecuencio, el fondo del presente osunlo consiste

en determinor si el qcuerdo IMPEPAC/CME/PUENTE-DE-IXTLA/OO3/2024, se

encuentro ojustodo conforme o derecho o no, únicomente en reloción o lo

procedencio respecTo o lo no oproboción de lo condidoturo del ciudodono

Julio Espín Nqvorrele, cqndidoto propietorio o Presidente Municipol del

Municipio de Puente de lxtlo, Morelos, por octuolizorse uno de los cousoles de
1

suspensión de derecho y prerrogolivos de los ciudodonos previsto en el

ortículo 38 frocción Vll de lo Constitución Político de los Eslodos Unidos

Mexiconos.
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Vlll. PTANTEAMIENTO DE ESTUDIO. Previo ol estudio de fondo resulto necesorio

estoblecer cuóles son los ogrovios hechos voler por los recurrentes, de

conformidod con el ortículo 3ó3, frocción lV, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos.

Por cuonto ol recurso de revisión IMPEPAC/REV/022/2024, promovido por el

Ciudodono Julio Espín Novorrete, se señolon los ogrovios siguientes:

AGRAVIOS:

PRIMERO.- tA VIOTACIóN A tA GARANTíN OE AUDIENCIA. EI

ocuerdo que hoy se combote es Totolmente violotorio de mis

derechos, en virlud de que de dicho ocuerdo no solo violo
mis derechos humonos sino que, Iombién violento mis

derechos polílico electoroles y fundomentoles, mismos que
representon lo columno vertebrol de cuolquier sisTemo de
proTección estoblecido poro los ciudodonos mexiconos, y en
torno o ellos, giro lo moyor porte de los necesidodes que
debe conlemplor el mismo especiolmente los encominodos
ol occeso o lo justicio, considerondo lo existencio de un
recurso judiciol efectivo, y odicionolmente éste que
contengo lo goroniíos mínimos.

Pues uno de los principoles preocupociones en tomo o los

derechos humonos sin dudo clguno, lo constituye su

efectividod; esto signífico su posibilidod de reolizoción
moteriol de un proceso justo o debido proceso.

En este contexto. se ho considerodo que lo legitimidod de los

órgonos judicioles tombién se ve ocompoñodo por el poder
de cumplimiento de sus decisiones, los cuoles constituyen el
vehículo poro lo efectividod de los derechos connoturoles o
lo persono, pues permiten que cuondo los derechos no son
respeTodos existo uno gorontío eficoz que los hogo uno
reolidod moteriol, uno fuezo con imperium de ley que los

ejecule, pero bojo el principio generol de derecho
internocionol, que dispone que quien couso un doño esió
obligodo o repororlo; esto premiso incluye ol Estodo, por lo
que le suscrito no solo me encuentro siendo violeniodo en
dicho esfero, sino tombién en mis gorontíos de legolidod y
debido proceso consogrodos en los numeroles 14 y ló
constitucionoles, en virtud de que el ocuerdo
IMPEPAC/CME/PUENTE-DE-lXTtA/O03/2024 no fue emitìdo
ocorde o los porómetros estoblecidos en dichos numeroles,
pues precisomente lq gorontío de oudiencio consiste
fundomentolrnente en lo oportunidod de que se concede ol
porficulor de lnlervenir poro poder defenderse y eso
intervención se puede concretor en dos ospectos esencioles,
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o sober: [o posibilidod de rendir pruebos que ocredilen los

Hechos en que se finque lo defensq: v lo de producir oleqotos
poro opovor eso mismo defenso con los orqumenlociones
Jurídicos que se estimen perÌinentes, Esto presupone,

obviomente, lo necesidod de que los Hechos y dotos en que
lo Autoridod se boso poro inicior un procedimienlo que
puedo culminor con privoción de Derechos, seon del
conocimiento del porticulor. lo que se troduce siempre en un

octo de notificoción que tiene por finolidod que oquel se

enlere de cuóles son esos Hechos y osí este en oplitud de
defenderse. De lo controrio lo oudiencio resultorío
prócticomente lnútil. puesto que el presunto ofectodo no
estorío en condiciones de sober que pruebos oportor y/o que
olegotos formulores o fin de controdecir Nos orgumenlos de
lo ouioridod, si no conoce los cousos y los hechos en lo que
esto se opoyo poro inicior un procedimiento que pudiero
ofectorlo en su estero jurídico.

Lo onterior es osí, yo que lo Autoridod responsoble fue omiso

en otorgor dicho derecho de oudiencio ol suscrito, pues, si

bien es cierto que dentro de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos específicomente en su oriículo 38,

frocción Vil, esioble olgunos cousos donde se pueden
suspender lo prerrogolivos del ciudodono, cierlo es tombién
que dicho preceplo hoblo precisomente de lo rehobililoción
de los prerrogotivos del ciudodono; ohoro bien siotendemos
o los criterios emitidos por el móximo tribunol en moterio
electorol podemos observor que lo único monero donde se

pierden dichos prerrogotivos, esto es que no pueden volverse

o rehobilitor. es donde se ho tenido uno sentencio firme y que
en consecuencio el ciudodono seo privodo de su libertod,
siiuoción que ol suscrito no debe oplicor en rozón de que
otendiendo o los móximos de lo experiencio lo referente o los

controversios del orden fomilior, esto es los juicios-en-Mo'lerio

Fomílior no odquieren ese efecto de senlencio firme o coso
juzgodo yo que lo moterio fomilior. combio conforme los

circunstoncios. ounodo o lo onierior es de vitol importoncio
hocer de conocimiento o esle Órgono Colegiodo que el

suscrito en ningún momento ho lenido uno sentencio firme
donde se hoyo comprobodo uno culpobilidod., por lo que los

prerrogotívos o los que hoce olusión el ortículo 38 frocción Víl

de lo Constitución se oplicoron de formo incorrecto olsuscrilo
en rozón de que violenton mi derecho o lo presunción de
inocencio, lo onterior se robustece con el siguiente crilerio
emitido por nuestro móximo órgono Judiciol en Moterio
Electorol (Solo Superior) regisiro XLVI/20,ì4 ol rubro dice:
,TUTEIA JUDICIAL, LA SUSPENSIóN DE LOS DERECHOS

POtíilCOS ETECTORALES NO CONSTITUYE UN IMPEDIMENTO

PARA ACCEDER A tA MISMA",

Aunodo o lo onterior y como se monifestó ol principio, lo
responsoble violento los derechos humonos del suscrito en

\
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rczon de que dicho ocuerdo no fue emitido bojo los

estóndores mínimos de un proceso justo o de debido proceso
yo que, con fecho 23 de mozo de dos mil veinticuotro el
suscrito presenïe mi documentoción requerido por lo
responsoble poro efecto de quedor debidomente registrodo
como condidoto o presidenle Municipol del municipio de
Puente de ixilo. Morelos, situoción que se ocredito en férminos
de lo copio certificodo de mi formoto de volidoción de
documenioción presenlodo poro el registro de condidoturos
o presidencio Municipol de fecho 23 de mono de 2024,
presentodo onte el Consejo Municipol Electorol de Puenle De
lxilo, Morelos del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles Y
Porticipoción Ciudodono, con lo cuol quede regislrodo,
ohoro bien otendiendo o los oniecedentes, se tiene que el 2
de obril de dos mil veinticuotro se tuvo por presentodo y
votodo el ocuerdo I M P EPAC/CM E/PU ENTE-DE-IXTLA/OO3 / 2024,
en donde de formo uniloterolse me negó mi derecho de ser
votodo, de lo onlerior se tiene que del 23 de moro de 2024 ol
2 de obril de 2024,lronscurrieron l0 díos. díos en los que lo
responsoble tuvo lo obligoción de observor el derecho de
oudiencio ol que el suscriio es titulor y requerirme poro que
dentro del lérmino que estimoro necesorio, el suscrito si

estuviero dentro de mis posibilidodes oclororo mi siiuoción
jurídico, o de lo controrio y respelondo los formolidodes del
debido proceso se me negoro de formo juslificodo mi
derecho o vofor y ser volodo) pues se insiste, el propio
precepto con el cuol se me negó el derecho o ser votodo
tombién provee formos de rehobilitoción de los prerrogotivos
del suscrito, por lo que ol no estor cloros estos formos, lo
Responsoble como outoridod debió ir mós olló, otendiendo o
lo que morco lo constitución y los inslrumentos inlernocionoles
y otendiendo o lo previsto por el ortículo I ConsTitucionol
oplicor de formo oficioso el principio pro-persono y buscor lo
formo que mós beneficioro ol suscriio o fin de ocloror mi
situoción jurídico o de dorme lo oportunidod de rehobilitor mis
prerrogotivos suspendidos si estuviero en mi posibilidod,
oTendiendo odemós de que como yo se monifestó lo
controversios del o,rden fomilior no obedecen o coso juzgodo
o sentencio fírme, si no que estos combion de ocuerdo o los

circunstoncios octuoles, pero controrio o eslo lo responsoble
de formo outoritorio se bosó únicomente o negorme mi
derecho, sin dorme lo oportunidod de ocloror-mi siluoción
jurídico, oportor pruebos o olegor en mi defenso. emitiendo
un ocuerdo totolmente fuero de todo motivoción y
fundomentoción de deberío de tener, ol ser determinoción
de uno outoridod, lo onterior se robusfece con el siguienle
criterio jurisprudenciol con número de registro digitol 176549
que ol rubro dice:"FUNDAMENTACIóN Y MOT|VAC|óN DE tAS
RESOLUCIONES JURISDICCIONATES, DEBEN ANATIZARSE A tA
LUZ DE tOS ARTíCUIOS 14 Y'I6 DE LA CONSTITUCIóN POLITICA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RESPECTIVAMENTE'"
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Ahoro bien. ol momento de negorme el registro se configuro
un octo de conculcoción direclo o mí Derecho Humono de
VOTAR Y SER VOTADO volviéndose oclos públicos dolosos que

me estón ocosionondo dqños y perjuicios potrimonioles
como extropotrimonioles, mós qún, se me esló
DISCRMINANDO o todos luces otocondo mi Derecho Humono
o Io NO DISCRIMINACIóN como MANDATO OBTIGATORIO DE

ACTUACIóN de todos los Autoridodes de lq UNIóN, enTre

estos of Consejo Municipol Electorol de Puente de lxllo,
Morelos del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono.

Así, el derecho o votor y ser votodo, es uno mismo institución,
pilor fundomentol de lo democrocio, que no deben verse

como derechos oislodos, distinios el uno del otro, pues, uno
vez celebrodos los elecciones los ospectos octivo y posivo

convergen en el condidoto electo, formondo uno unidod
encominodo o lo iniegroción legíiimo de los poderes
públicos, y por lo tonto susceplibles de tutelo jurídico, o Irovés
del juicio poro lo proTección de los derechos político-
elecloroles del ciudodono, pues su ofectoción no sólo se

resiente en el derecho o ser votodo en lo persono del pre

cqndidoto, sino en el derecho o volor de los ciudodonos que
lo eligieron como su representonte y ello tombién incluye el

derecho de ocupor el corgo en coso de gono.

Ahoro bien, en México como Derecho lnternocionol IUS

COGENS estó prohibido DISCRIMINAR o los personos, y es el

coso, que ol momenlo de que me niegon mi registro como
Condidoto o Presidente Municipolde Puente de lxtlo me eslón
públicomente exhibiendo y discriminondo como Agresor
Fomilior quedondo eslereofipodo como DEUDOR

AUMENTARIO, quedondo en outomólico con desvenlojo poro

elpresente proceso electorol, porqué se rompe el piso porejo
y lo iguoldod entre los porticiponles de esto elección, yo que
lo vido polífico eleclorol depende mucho de lo imogen
personol del condidolo, y dolosomente lo mío estó siendo
exhibido como uno persono irresponsoble con sus

obligociones noturoles de ser Podre.

Y eslo es osi porqué como outoridod odministrolivo el

IMPEPAC liene lo obligotoriedod de investigor
exhoustivomenle los registros de los cqndidolos CON t
INFORMACIóN VIGENTE Y FIDEGNINA, MóS OúN, CUqNdO ESTOY

demostrondo legolmenle que NO SOY DEUDOR AIIMENTARIO.

Al respecio cobro vigencio el contenido del críterio emitido
por lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,
correspondiente o Décimo Époco, Regislro: 2006485.

Segundo Solq de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,
Jurisprudencio, Publicodo en lo Goceio del Semonorio
Judiciol de lo Federoción, Libro ó, moyo de 2014, Tomo ll.
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Moterio(s): Constitucionol, Tesis: 2o./ J. 5612014 ( I 0o.), Pógino:
772, mismo que expreso: "PRINCIPIO DE INTERPRETACIóN nnÁS

FAVORABTE A LA PERSONA. SU CUMPTIMIENTO NO IMPTICA
euE ros óncenos JURtsDtcctoNALEs NActoNA[Es, AL
EJERcER su ru¡¡ctóN, DEJEN DE oBsERVAR ros DtvERsos
PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES QUE PREVE TA NORMA
TUNDAMENTA['"

De lo reformo Constitucionol en moterio de derechos
humonos, no implico gue los órgonos jurisdiccionoles
nocionoles dejen de ejercer sus otribuciones y focullodes de
importir justicio en lo formo en que veníon desempeñóndolos
onies de lo citodo reformo, sino que dicho combio sólo
conllevo o que si en los instrumentos inlernocionoles exisie
uno protección mós benéfico poro lo persono respecto de lo
inslitución jurídico onolizodo, ésto se oplique, sin que tol
circunstoncio signifique que, ol ejercer tol función
jurisdiccionol. dejen de observorse los diversos principios
constitucionoles y legoles -legolidod, iguoldod, seguridod
jurídico, debido proceso occeso efectivo o lo jusiicio, coso
juzgodo-, o los restricciones que prevé lo normo fundomentol,
yo que de hocerlo, se provocorío un estodo de incertidumbre
en los destinotorios de tolfunción.

Lo onterior se ofirmo, en virtud de que lo propio Solo Superior,
ho buscodo polenciolizor los derechos humonos, entre ellos
el derecho o ser notificodos poro poder en tiempo y formo
combotir los octos de los outoridodes que ofecten derechos
político-electoroles.

Es decir lo Solo Superior siempre ho velodo por el interés de
los condidotos, incluso onte omisión o negligencio de los

Orgonismos Políticos Locoles Electoroles (OPLES), osí como en
todos oquellos momentos en que los outoridodes emiten
octos o resoluciones que ofecton los derechos político-
elecloroles consogrodos consiitucionol y legolmente poro los

ciudodonos, puesto que consideror lo controrio implicorío
dejor en estodo de indefensión o toles condidotos cuondo
sus derechos se vieron lesionodos por olgún octo o resolución
de outoridod y el representonte del portido político o de lo
coolición o que pertenezcon, no seon notificodos delocto o
resolución. por dolo o negligencio omitieron comunicor tol
ofectoción o lo interesodo y porque, por otro porte, los

ciudodonos y los condidotos ofeciodos deben promover los

respectivos med¡os de impugnoción por su propio derecho.
dodo que lo ley electorol no permiie lo representoción poro
tolefecto, ni mucho menos lo gestión de negocios, mós oún,
cuondo se ésto privondo de derechos políticos electoroles
violentondo o todos luces dos Derechos Fundomentoles
como son lo Gorontío de Audiencio prescriio en el Artículo l4
Conslitucionoly de Votor y Ser Votodo prescito en el Artículo
35 Constitucionol, que en esTe coso concreto, me odolezco

hsiluto l¡helêns
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por porte de lo Auioridod Responsoble el Consejo Municipol
Electorol de Puenle de lxTlo del lnsfiluto Morelense Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono (IMPEPAC).

De monero que se insisle en el presente osunto, lo
interpreToción y fundomentoción que realizó lo outoridod
responsoble el Consejo Municipol Electorolde Puente de lxtlo

del lnstiluto Morelense Procesos Elecioroles y Porlicipoción
Ciudodono (IMPEPAC), se oporto de los directrices
estoblecidos por lo Solo Superior, de no inlerpretor y oplicor
de monero restrictivos los derechos fundomenloles de
corócter político electorol, situoción que se oporfo de lo
jurisprudencio 29/2002 mismo que expreso su rubro:
''DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLíTICO-

ELECTORAL SU INTERPRETACIóN Y CORRELATIVA APLICACIóN

NO BEBE SER RESTR¡CTIVA'"

SEGUNDO.- tA PREJUZGACIóN. - El ocuerdo que hoy se

combote me couso ogrovio en rozón de que como yo se

monifestó, el responsoble dejo de observor los formolidodes
esencioles poro el debido proceso y de formo discriminonte
prejuzgo ol suscrito en rozón de uno listo de deudores

olimentorios, donde no se tiene lo cerlezo que se encuentre
octuolizodo, lo onferior es osí, pues es de vilol importoncio
hocer de conocimiento o esle órgono colegiodo que con
fecho doce de junio de dos mil veintitrés el suscrito y lo C.

KARTA TECHUGA JIMENÉ2, celebromos un convenio, libre de
coocción en donde entre olros cosos f'rjomos uno pensión

olimenticio o fovor de mis h'tjos (ocreedores olimenticios), por
lo que derivodo de dicho convenio hoslo el dío de hoy he
cumplido de formo cobol en sus términos y formos dicho
convenio sin emborgo BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD

monifiesto que no ero de conocimienlo del suscriio que

ounodo o dícho convenio tuviero que reolizor mÓs trÓmiies

odminislrolivos poro que el suscrito fuero borrodo de lo listc

de deudores olimenlicios. sino que hosto el dío de oyer donde
me entere lo couso de mi negoción de registro como
condidoto o Presídente Municipol de Puente de lxIlo, Morelos,

sé que estoy en eso listo o pesor de que no tengo deudo
olguno con poro con mis hijos, por lo que desde esle
momento, exhibo oficio donde se ocredito lo dicho por el

suscrito y que o su vez sirvo poro lo voloroción de este por este

órgono colegiodo. pues como yo se monifesló, los I

controversios del orden fomilior no tiene el corÓcter de
sentencio firme o de coso juzgodo, por lo que ol hober
voriodo los circunstoncios que dieron origen o que el suscrito

esiuviero registrodo en dicho listo. y que se insiste ero
desconocido por elsuscrito, es moTivo suficienie yo que de lo
mismo formo yo se hizo de conocimienlo o lo oficiolío de
Regislro civilcompetenle o fin de que se hogon los gestiones

necesorios y se octuolice el estotus del suscrito de formo
urgente, y que el de lo voz seo borrodo de formo inmedioto
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poro que oros de solvoguordor los derechos humonos,
político electoroles y fundomentoles del suscrito, se revoque
el ocuerdo impugnondo y se me respeie el derecho de
oudiencio ol que el de lo voz es titulor y en su lugor se emito
un ocuerdo en donde se me tengo por registrodo como
condidoto o Presidente Municipolde Puente de lxTlo, Morelos,
todo vez de no hober situoción olguno que impido ol suscrito
porticipor en el proceso electorqln23-2024.

Es por Iol motivo que solicito se declore fundodo lo
impugnoción, o efecto de que se me RESTITUYA Ml DERECHO

DE VOTAR Y SER VOTADO, AL VAI.IDARSE MI REGISTRó COTI,TO

CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAT PROPIETARIO DE PUENTE

DE IXTLA, MORELOS POR tA COAUCIóN PARTIDARIA ENTRE
.'MOVIMIENTO CIUDADANO Y "MORELOS PROGRESA" PARA

ESTA ELECCTóN CONST|TUC|ONAL 2023-2024.

TERCERO. Me couso ogrovio el resolutivo que hoy impugno
porqué conculco mis Derechos Fundomentoles en sus

vertientes de legolidod y debido proceso consogrodos en los
numeroles 14 y 1ó constitucionoles. en virtud de que el
ocuerdo IMPEPAC/CME/PUENTE-DE-IXTLA/003/2024 no fue
emitido ocorde o los porómetros estoblecidos en dichos
numeroles, pues precisomente lo gorontío de oudiencio
consiste fundomeniolmente en lo oportunidod de que se

concede o1 porticulor de intervenir poro poder defenderse y
eso intervención se puede concrelor en dos ospectos
esencloles, o sober, lo posibilidod de rendir pruebos que
ocrediflgB los Hecåos en que se finque lo defenso. v lo de
p.roducir qlgqotqs poro opovor eso mismo defenso con los
<rroumenfqsiones íuúdicos que se eslimen pertinentes, Por lo
cuol lo Objeto e lmpugnó por irregulor, yo que otento o todos
luces con los Pdncipios Rectores de leqolidod. de Sequridod
Jurídicq. de Cerlèzo, gomo elementos necesorios del Debido
Proceso., y de los Prlncioios Rectores de Comoletitud v
Exhousfividod. Lo escuelo procesolisto del siglo posodo, en
donde se privilegiobo o oplicoción fotolisto del derecho
procesol, quedó o todos luces superodo o portir del l0 de
junio del 2011, cuondo entró en vigor lo Reformo
Constitucionol de Derechos Humonos ol sisiemo jurídico
mexicono, en donde ohoro, se busco privilegior lo solución de
Ios conflictos con recursos sencillos, osequible e idóneos, mós
olló de lo yo obsoleto burocrociq procesolisto que ho
demostrodo que en lugor de obtenerse jusficio onsiodo por
los juslicÌobles, como fin finol de lo normo y del litigio, se volvió
en un embrollo jurídico que busco socovor o todqs luces lo
solución de los conflictos en oros de privilegior el ómbito
procesol mós olló de otender lo sustontivo del coso o buscor
importir lo oñorsdo Justicio, y es el coso que los outoridodes
odministrotivos en sus focultodes y otribuciones mós oún
cuondo son órgonos consfilucionoles oufónomos deber
cumplir con sus octuociones de monero exhouslivo y
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completo, poro que decisiones puedon ser ocotodos por los

gobernodos.

Es un hecho notorio y de todos sobido, que los porticipontes
en elecciones políiicos buscon que el orbitró seo imporciol.
odecuodo. iguolitorio, profesionol y ético, que solvoguorde
los derechos de todos los poriiciponles, y de formo motivodo
y fundomentodo denlro de un morco de legolidod, de
cerlezo e iguoldod procesol dicle sus resoluciones:y como fin
común y finol, lo búsquedq del fondo poro poder estor en
condiciones ol poner bolonzq en iguoldod de condiciones
entre todos los condidotos o ospirontes o lq elección populor,
siiuoción que No sucedió oquí en mi coso concreto.

A roíz de eso gron reformo consiitucionol de derechos
humonos, todos los moterios de Derecho seon

Constitucionolizodo dentro de un porómetro de reguloridod
constitucionol y convencionql en sede externo e interno,
vinculonte por medio del Control Exoficio que tienen lo
obligotoriedod de ocotor iodos lo ouforidodes de lo Unión en
México, dentro de uno morco de protección y tutelo
constilucionol/poro evitor el obuso del poder como morro
oploslonte de lo Espodo y del Arbilrorio ol dejor o los

gobernodos en pleno uso y goce de sus derechos politicos
electoroles del ciudodqno sin derecho o porticipor poro SER

VOTADO.

Por lo tonTo. el resolutivo combotido estó violondo o todos
luces en mi perjuicio lo estoblecido por el ortículo 17

Conslilucionol, específicomenle el PRINCIPIO DE

COMPIETITUD Y EXHAUSTIVIDAD, que impone o todos los

outoridodes de lo Unión lo obligoción de resolver todos los

osuntos que se presenten poro su conocimiento en su

integridod, sin dejor nodo pendiente, con el objeto de que el

follo que se dicte declore elderecho y deje obierto elcomino
fronco poro su ejecución o cumplimiento, sin necesidod de
nuevos procedimientos judicioles o odministrotivos, y en este

coso específico se desoiiende el PRINCIPIO DE COMPLETITUD,

con miros o su oplicoción ol documento en que se osienio
uno decisión odminisirotivo que irrogo o niego Derechos
Políticos Elecforotes o los gobernodos, guío hocio uno
exigencio cuolitotivo, consistente en que lo outoridod no sólo
se ocupe de codo cuestión plonteodo en el osunlo o
petición, de uno monero o formo cuolquiero, sino que lo
hogo o profundidod, explore y enfrente todos los cuesTiones

oTinentes o codo tópico, despeje cuolquier incógnito que
puedo generor inconsistencios, enfrenle los diversos
posibilidodes odvertibles de codo punto de los temos sujelos
o decisión, expongo todos los rozones que tengo en lo
osunción de un criterio, sin reservorse ninguno, y en generol,
que digo todo lo que le sirvió poro odoptor uno interpretoción
jurídico, integror uno ley, voloror el moteriol probotorio,
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ocoger o desestimor un orgumento de los portes o uno
consideroción de los outoridodes que se ocuporon ontes del
osunio, esto úllimo cuondo lo sentencio recoigo o un medio
impugnoTivo de cuolquier noturolezo. EL PRINCIPIO DE

EXHAUSTIVIDAD se oriento, pues, o que los considerociones
de estudio de los resoluciones se reviston de lo mós olto
colidod posible, DE COMPTETITUD y de CONSISTENCIA

ARGUMENTATIVA, este criterio que ho sido corroborodo por
nuestros mós olios lribunoles y ordenondo o los ouloridodes
de lo Unión como mondotos obligotorios de octuoción, yo
que ol no hocerlo se violorío o todos luces lo siguiente
jurisprudencio que es fuente formol de Derecho
Conslitucionol y que su Señorío debe tomor su debido
ocotomiento conforme ordeno el Arlículo 133 de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos (Lo

Supremocío Constitucionol), con número de registro 20059ó8
que dice elrubro: "EXAHUSTIVIDAD, SU EXIGENCIA IMPLICA tA
MAYOR CATIDAD POSIBTE DE tAS SENTENCIAS, PARA CUMPLIR

CON TA PTENITUD EXIG¡DA POR Et ARTíCUIO 17

CONSTITUCIONAL'"

Es imporlonte hoce notor o ese honoroble órgono
jurisdiccionol locol de control electorol que, los derechos
polÍTicos son derechos fundomentoles, que el derecho
constitucionol mexicono duronte décodos desconoció. Hoy,

en el poís no se pone en dudo que los derechos políticos son

oulénticos derechos fundomentoles en un sentido doble:
como derechos subjetivos de corócler bósico que son el
fundomenTo de otros derechos e instituciones y, como
derechos subjetivos consogrodos en los normos
fundomentoles del ordenomiento jurídico y mós oún, por los

operturos o los criterios resolutivos y trotodos internocionoles
de los que México formo porte. Ahoro bien, poro que uno
sentencio dictodo por los iribunoles u órgonos outónomos
odministrotivos (OPLES) odquìero uno condición de
legitimidod referente o los Derechos Humonos
Constitucionoles y de fuente Convencionol-es decir, los que
provienen de los trotodos internocionoles cuondo ésto cloro,
no sólo en elsentido de lo redocción o de lo formo, sino en el

seniido de lo codeno orgumentotivo que reolizo y en el
resultodo de que llego, después de uno exhoustivo
investigoción, se legitimo, pero si NO es NULA

Es el coso de este resolutivo que se combote desconlo en
criterios que don uno motivoción o medios de olgo, pero que
no se pueden fundomentor por ser ANT¡CONSTITUCIONALES, y
en donde se lnvocon preceptos Constitucionoles Generoles
dondo orgumentociones confusos que los quieren oplicor o
su fovor, puesTo intenion explicorlos o un criterio que su

resolución es legol y poro dorle fundomenioción o este
resolutivo, pero son CONFUSAS É ltl¡XRCTRS debido o que son
ombiguos e incomptetos en su informoción, y los mismos SÉ
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oplicon poro conculcorme lo protección y lo tutelo del
ortículo 35 de nuestro Constitución Polílico Nocionol, referente
o Volqr y ser Votodo, de Asociorme lndividuol y Libremente
poro tomor porle en formo pocífico en los Asuntos Políticos
del Poís, de Poder Acceder ol Poder Público, de los que hoy
me odolezco y PIDO URGENTEMENTE SE ME RESIITUYAN,

sítuoción que me permiTe que todos ellos invocodos en lo
resolución que hoy comboto, los invoque o mifovor es decir,
en Beneficio del hoy Quejoso, yo que los mismos tombién son

oplicobles poro defender o cobolidod esie Juicio de
Protección de Derechos Políticos Electoroles del Ciudodono.

Este resolutivo que hoy comboto se bosó en dolos inexoclos
e incompletos volviéndose DISCRIMINATORIO Y VIOLATORIO

DE DERECHOS FUNDAMENTALES, HUMANOS Y POLíTICOS

EIECTORALES, y otento o todos luces en conlro del PRINCIPIO

RECTOR DE IGUAIDAD que tutelo y protege nuestro ortículo lo

Constitucionol Federol que tronscribiré conforme o lefro: (...)
"Arlículo lo. En los Estodos Unidos Mexiconos lodos los
personos gozorón de los Derechos Humonos reconocidos en
eslo Constitución y en los Trotodqs Internocionoles de los que
el Eslodo Mexicono seo porte, osí como de los Gorontíos poro
su protección cuyo ejercicio no podró restringirse y ni

suspenderse solvo en los cosos y bojo los condiciones que
esto Constitución esfoblece. Quedo prohibido lodo lo
discriminqción rnotivodo por el origen étnico o nocionol, de
género...." (sic). Y como podemos denoior lo decisión del
Consejo Municipol Electorql de Puenle de lxtlo del IMPEPAC

es discriminotorio y rocisto en mí confro ol ponerme en
desventojo como DEUDOR AIIMENTARIO sin Èerlo.

Esto interpretoción equivocodo y erróneo del Consejo
Municipol Electorol de Puente de lxtlo del IMPEPAC, por folto
de informoción completo y exocto bosodo en un criterio
juríCico y constitucionol no lo exime de hoberme Coortodo mi
Derechos Hurnonos como Derechos Fundomentoles de
¡GUALDAD y de NO DISCR¡MINACIóN, como de VOTAR Y SER

VOIADO que tutelon nuestros qrtículos 10 y 35" de lq
Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.
t...I I

Respecio del recurso de revisión IMPEPAC/REV/025/2024, promovido por

ciudodono Portido Político Morelos Progreso, por conducio de s

representonte propietorio el ciudodono Rofoel Enríquez Ayolo, se hocen voler

los siguientes ogrovios
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AGRAVIOS:

Al momento de negorle el registro ol Ciudodono JULIO ESPIN

NAVARRENTE se configuro un octo de conculcoción directo o
su Derecho Humono de VOTAR Y SER VOTADO volviéndose
octos públicos que le estón ocosionondo dolos y perjuicios
potrimonioles como extropotrimonioles y se le DISCRMINA q
todos luces olocondo el Derecho Humono de NO
DISCRIMINACIóN que es un MANDATO OBIIGATORIO DE

ACTUAC¡óN de lodos los Autoridodes de lq UNIóN, por porte
del Consejo Municipol Electorol de Puente de lxtlo. Morelos
del lnstitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono.

Así, el derecho o votor y ser volodo. es uno mismo insiitución,
pilor fundomentol de lo democrocio, que no deben verse
como derechos o oislodos, distintos el uno del otro, pues, uno
vez celebrodos los elecciones los ospectos octivo y posivo
convergen en el condidoto electo, formondo uno unidod
encominodo o lo integroción legítimo de los poderes
públicos, y por lo tonto susceptibles de tutelo jurídico, o trovés
del juicio poro lo proTección de los derechos políiico-
electoroles del ciudodono, pues su ofectoción no sólo se
resiente en el derecho o ser votodo en lo persono del pre
condidoto, sino en el derecho o votor de los ciudodonos que
lo eligieron como su representonle y ello tombién incluye el
derecho de ocupor el corgo en coso de gono.

Ahoro bien, en México como Derecho lnternocionol IUS

COGENS estó prohibido DISCRIMINAR o los titulqres de uno
sociedod, y es elcoso, que ol momento de que discriminon o
nuestro Cqndldolo o Presidente Municipol JUtIO ESPíN

NAVARRETE lo estón estereotipondo como DEUDOR
ALIMENTARIO cuondo él yo se estó demostrondo legolmente
que NO ES DEUDOR ALIMENTARIO, por uno equivocodo
informqción que No fue Exhoustivo y Profesionol dicho
lnvestigoción ol respecto de verificor lo informoción reol y
octuolde su situoción delCiudodono JUtIO ESPíN NAVARRETE.

POR tO CUAI CUMPLE A CABATIDAD CON TODOS Y CADA UNO
DE LO REQUISITOS DE PROCEDIBITIDAD CONSTITUCIONATES
PARA SER CANDIDAT OFICIAL Y SER VOTADO.

I]

ese sentido, los ogrovios ontes señolodos resulton FUNDADOS, por los

siguientes considerociones:

En primer término, vole lo peno señolor que el ortículo 35, frocción ll de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, señolo que es derecho

de io ciudodoníq, "Poder ser vofodo en condiciones de poridod poro fodos

los coroos de elección populor, ieniendo /os co/idodes que esfob/ezco la ley.
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EI derecho de so/icifor e/ regisfro de condidofos y condrdofos onle /o

outoridod e/ectoro/ coresponde o los portidos políficos, osí como o ios

ciudodonos y /os ciudodonos gue so/icifen su registro de monero

independienfe v cumplon con los requisifos. condicÍones v férmÍnos que

defermine lo leqislación"

En eso líneo de pensomiento, el preceplo constitucionol onfes referido,

solvoguordo el derecho humono de lo ciudodonío mexicono o ser votodo

siempre y cuondo cumplon con los requisitos, condiciones y términos que

determine lo legisloción oplicoble.

En esq tesituro, en el oriículo 38 de lo Consiitución Político de los Esiodos

Unidos Mexiconos se estoblece que los derechos o prerrogotivos de I

ciudodonos se SUSPENDEN de conformidod con lo siguiente:

t...1

ART|CULO 38.

Vll. Por Iener senfencio firme por lo comisión intencionol de
delitos contro lo vido y lo inlegridod corporol; contro lo
libertod y seguridod sexuoles, el normol desorrollo psicosexuol;
por violencio fomilior, violencio fomilior equiporodo o
doméstico, violoción o lo intimidod sexuol; por violencio
político contro los mujeres en rozón de género, en cuolquiero
de sus modolidodes y tipos.

Por ser declorodo como Dersono deudoro olimenlorio
moroso.

En los supqesfos de esto frocción, lo persono no podró ser
reqistrodo como condidqto porq cuolquier corqo de elección
populor, niser nombrodo Þqro empleo. corqo o comisión en
elservicio público.

Lo ley f'rjoró los cosos en que se pierden, y los demós en que
se suspenden los derechos de ciudodono, y lo monero de
hocer lo rehobilitoción.
t...1

Por su porte el ortículo 54 en su inciso j) de los Lineomientos Poro el Regis

de Condidoturos o Corgos de Elección Populor del Proceso Electorol

Ordinorio Locol 2023-2024 en el Estodo de Morelos, refiere lo siguiente:

t...1

Artículo 54. Lo solicitud de registro de condidoturos deberÓ
presentorse debidomente firmodo por lo condidoio o el
condidoto propuesto y por el dirigente, representonte o

!r
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persono outorizodo por el portido político, coolición y/o
condidoturo común, de ocuerdo o los Estotutos del portido e
ir ocompoñodo de los siguientes documentos:

j. Monifestoción de no encontrorse en olquno de los supuestos
estoblecidos en el orlículo 38, frocción Vll de lo Constilución
Polílico de los Estodos Unidos
Mexiconos.

El énfosis es nuestro

De los ortículos ontes citodos, se puede oprecior que nuestro Corto Mogno

es cloro ol estoblecer que los personos que se encuentren inscritos como
ôêr<alnõ ¿{ar ¡drrra rrlirnanlari¿r rn.rr.¡c.r se encuentron totolmente

imposibilitodos poro ser registrodos como cqndidotos o cuolquier corgo de

elección populor, por lo que no se hon tronsgredido los derechos que el

recurrente olude, sino que este órgono comiciol ho ocotodo lo mondotodo

en nuestro constitución, osí como en los Lineomientos Poro el Registro de

Condidoturos o Corgos de Elección Populor del Proceso Eleclorol Ordinorio

Locol 2023-2024 en el Estodo de Morelos.

Asimismo conviene referir que medionte el ofÌcio SGA/JMV/721/2024, signodo

or lo Secretorio Generol de Acuerdos del Honoroble Tribunol Superior de

usticio del Estodo de Morelos, se hizo del conocimiento o este órgono

comiciol que desde el dos de junio del oño dos mil veintitrés, se solicitó lo

inscripción del ciudodqno Julio Espín Novorrete, en el Reqisho Civil de

Deudores Alimentqrio.s, por tol motivo es que no le fue violodo su goronlío de

oudiencio, todo vez que contó con el tiempo suficiente previo o su solicitud

de regisiro poro reolizor los trómites legoles correspondienies en torno o su

inscripción como deudor olimentorio moroso.

Asimismo, medionte el oficio DGRC/DG /1110/2024, recibido en este órgono

co'niciol el dos de obril del oño en curso, el Director Generol del Registro Civil

del Estodo de Morelos, reolizó lo inscripción del ciudodono Julio Espín

Novorrete, en el Reqisfro Civil de Deudores Alimenlorios "REDAM", toly como

lo estoblece el ortículo 4.l9 del Código Fomiliordel Estodo de Morelos, y los

ortículos 83 ol 88 del Reglomento del Registro Civil de Morelos.
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En ese orden de ideos, el qrtículo 185, en sus frocciones I y lll, del Código de

lnstituciones y Procedimienios Eleclorqles poro el Estodo de Morelos,

estoblece lo que de cilo o continuoción:

t...1
Artículo'185. Los orgonismos electoroles recibirón los

solicifudes de registro junTo con lo documentoción o que se

refiere el orlículo onterior, de ocuerdo o lo siguiente:

L Concluido el plozo de registro de condidolos los

soliciludes recibidos serón revisodos por el Consejero
Presidente o el Secretorio del órgono que correspondo,
quienes verificorón dentro de los cinco díqs siquientes de
su recepción, que se hqvo cumplido con lodos los

requisitos señolqdos en esle Códiqo;

lll. Vencido el plozo o referido en el segundo pórrofo de
este ortículo y si se qdvierte que hubo omisión de uno o
vgrios requisitos. se notificoró de inmedioto ol portido

oolítico corresoondiente ooro que. denlro de los sefenlo v
dos horos siquientes. subsone el o los requisitos omitidos o

sustituyo ol condidoto, siempre que esto puedo reolizorse

dentro de los plozos que señole esle Código. Silronscurrido
este lopso el portido polílico no cumpliero, se le otorqoró
uno prórrooo único de veinticuofro horos poro

cum,plimentor, en coso de reincidencio se le soncionoró
con lq pérdido del reqistro de lo condidqturo
correspgndiente:

I

El énfosis es nuestro.

Con fundomento en lo ontes señolqdo, y ol odverlir que el ciudodono Julio

Espín Novorrete, no cumplío con los requisilos de ley poro ser condidoto

propietorio o Presidenie Municipol del de Puente de lxtlo, Morelos, el Consejo

Electorol correspondiente debió notificor de ìnmedioto o lo Coolición '

denominodo "Movímiento Progreso" poro que, dentro de los setenlo y dos

horos siguientes, subsqnoro el requisito omitido o susliluyo ol condidoTo. r!

Sitronscurrido este lopso lo Coolición onies referido no cumpliero, se le debío

otorgor uno prórrogo único de veinticuotro horos poro cumplimenlo r, en

coso de reincidencio se le soncionorío con lo pérdido del registro de lo

condidoturo correspondiente.
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Aunodo o lo qnterior, de lq documentoción remitido por lo oulorídod

responsoble, mismo que obro en elexpedienie delrecurso de revisión olrubro

citodo, no se odvierte que el Consejo Municipol Electorol de Puente de lxtlo

reolizô los requerimientos señolodos en lo frocción lll, del ortículo 185, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles pqro el Estodo de

Morelos, por lo que se no se solvoguordó el debido proceso y gorontío de

oudiencio del ciudodono Julio Espín Novorrele.

En ese orden de ideos, del coudol probotorio oþortodo por los recurrenles, se

puede observor que se ofrecieron copio certificodo de los oficios 533 y 534,

ombos delexpediente número 62/20',3-2, ombos signodos por el Juez Civil de

Primero,lnstoncio del Tercer Distrito .Judiciql del Esiodo de Morelos, los cuoles

señolon lo que se cito o continuoción:

Oficio 533, signodo por el Juez Civil de Primero lnstoncio del Tercer Distrito

iudiciol 6s,[ Estodo de Morelos.

I...1
OFICIO NUMERO:533

EXPEDTENTE NÚUERO: 62/ 2013-2
ASUNTO: Elque se indico

de lxtlo, Morelos, 04 de Abril de 2024

REGISTRO

En cumplimiento o 1o ordenodo por quto de esto mismo
fecho, dictod,o en el INCIDENTE DE EJECUCTóN FORZOSA.

derivodo dêl ol rubro citodo, relotivo lo o
ORDEN FAMI[IAR, ATIMENTOS

contro JUtIODEIIN

ESPíN ogrodecer o Usted ordene o quien
eloficio 7?4/2022, de fecho dos

dej o fin de dejor sin efectos lo
civil de deudores olimeniicios

soludo.

t...1

lo ocosión poro enviorle un
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Oficio 534, signodo por el Juez Civil de Primero lnstoncio del Tercer Distrilo

Judiciol del Estodo de Morelos.

OFICIO NÚMERO:534
EXPEDTENTE NÚUrRO: 62/2013-2

ASUNTO: El que se indico
Puente de lxtlo, Morelos. 04 de Abril de 2024

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

DEL ESTADO DE MORELOS

PRESENTE

Por este conducto y en cumplimiento o lo ordenodo
medionie outo de fecho cuolro de obril de dos mil

veinticuotro, reloiivo ol JUICIO CONTROVERSIA DEL ORDEN

FAMILIAR AIIMENTOS DEFINITIVOS, promovido por
{.*!r¡¡r.*!È¡}***¡****i.**'r.{.d., en contro de JUUo EsPIN NAVARRTE,

medionte el cuol se informo que el demondodo JULIO ESPIN

NAVARRETE, se encuentro ol corrienle del pogo de sus

obligociones olimentorios, en términos del convenio
presentodo en fecho doce de junio de dos mil veinlitrés, osí

tombién se hoce del conocimiento que en esto fecho se ho
informodo o lo Dirección Generoldel Regislro Civildel Estodo

de Morelos que se ho dejodo sin efeclos lo inscripción en el

registro civil de deudores olimenticios morosos ol C. JULIO

ESPIN NAVARRETE; lo onterior poro los efeclos legoles
conducentes.

Sin otro porticulor oprovecho lo ocosión poro enviorle un

soludo.

t...I

Derivqdo de los copios certificqdos de los documentoles onies cilodos, se

odvierte que se ho deiodo sin efeclos lo inscripción en el reqistro civil de

deudores olimenlicios morosos ol ciudodono Julio Espin Novqrrete.

En consecuencio de lo ontes expuesto, en plenitud de jurisdicción .oÄ lo qr"
cuento este órgono resolutor, y con lo finolidod de solvoguordor los derqchos

político electoroles de los recurrentes, este órgono comiciol determino que QL

ciudodono Jutio Espín Nqvorrete, cumple con los requisitos constiiucionoles y

legoles poro ser registrodo como condidoto propietorio o Presidente

Municipol del Municipio de Puente de lxtlo, Morelos, postulodo por lo

Coolición "Movimiento Progreso".
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Poro refozor lo onterior se señolo lo Tesis XIX/2003, que o lo literolidod señolo

lo siguienTe:

PTENITUD DE JURISDICCIóN. CóTVTO OPERA EN

IMPUGNACIóN DE ACTOS ADM¡NISTRATIVOS

ELECTORAIES. Lo finolidod perseguido por el ortículo óo.,
oportodo 3, de lo Ley Generol delSistemo de Medios de
lmpugnoción en Mqterio Eleciorol, ol estoblecer que lo
resolución de coniroversios debe hocerse
con plenitud de jurisdicción, estribo en conseguir
resultodos definitivos en el menor tiempo posible, de
modo que lo sentencio debe otorgor uno reporoción
totol e inmedioto, medionte lo susiiiución o lo outoridod
responsoble en lo que ésto debió hocer en el octo o
resolución moterio de lo impugnoción, poro reporor
directomente lo infrocción cometido. Sin emborgo,
como ocurre en todos los cosos donde opero lo pleno
jurisdicción, de los que es prototipo el recurso de
opeloción de los juicios civiles y penoles, existen
deficiencios que otoñen o portes susioncioles de lo
instrucción, que ol ser declorodos invólidos obligon o
decretor lo reposición del procedimiento, olgunos
veces desde su origen. En estos cosos, sí se tiene que
ocurrir ol reenvío, o fin de que el órgono compeiente
integre y resuelvo el procedimiento respectivo, sin que
correspondo ol revisor ovocorse o lo sustoncioción del
procedimiento. Conforme o lo onterior, lo plenitud de
jurisdicción respecto de octos odministrotivos
electoroles, debe operor, en principio, cuondo los

irreguloridodes olegodos consiston exclusivomente en
infrocciones o lo ley invocodo, pero no cuondo folten
octividodes rnoterioles que por disposición de lo ley
corresponden ol órgono o ente que emitió el ocio
impugnodo, en rozón de que en lo moyorío de los cosos,
éstos son los que cuenton con los elementos y
condiciones de moyor odecuoción poro reolizorlos, osí
como con los recursos humonos, técnicos y finoncieros
necesorios que se deben empleor poro su desempeño,
o menos de que se trote de cuestiones moterioles de
reolizoción relqtivomente occesible, por los octividodes
que comprenden y por el tiempo que se requiere poro
llevorlos o cobo, e inclusive en estos cosos sólo se
justifico lo sustitución, cuondo existo el opremio de los

tiempos electoroles, que hogo indispensoble lo occión
rópido, inmedioto y eficoz poro dilucidor lo moterio
sustonciol del octo cuestionodo, y no dejorlo sin moierio
o reducir ol mínimo sus efectos reoles.
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Derivodo de lo ontes expuesto, este Consejo Esiotol Electorol determino que

los ogrovios hechos voler por el ciudodono Julio Espín Novorrete, osí como

del Portido Morelos Progreso, por conducto de su representonte propielorio

onte el Consejo Municipol de Puenie de lxtlo, el ciudodono Rofoel Enríquez

Royo, resulton FUNDADOS.

Derivodo de lo onterior, este órgono comiciol considero oportuno modificor

el ocuerdo IMPEPAC/CME/PU ENTE-DE-IXTLVOO3 /2024, emitido por el Consejo

Municipol Electorol de Puente de lxtlo del lnsiituto Morelense de Procesos

Electo.roles y Porticipoción Ciudodono, respeclo o lo condidoturo del

ciudqdono Julio Espín Novorrete, condidoto propieiorio o Presidente

Municipol del Municipio de Puente de lxilo, Morelos, postulodo por lo

Coolición "Movimiento Progreso", dejondo intocodo el reslo del ocuerdo

impugnodo.

EFECTOS. En consecuencio de que consideror fundodos los ogrovios hechos

vqler por los recurrentes, se ordeno lo siguiente:

1. Se vínculo ol Secretorio Ejecutivo de este órgono electorol locol, poro

que en coordinoción con el Director Ejecutivo de Orgonizoción y

Portidos Políticos, poro que reolicen los occiones necesorios poro

iniegror o lo listo de condidolos poslulodos por lo Coolición

"Movimienfo Progresq", ol ciudodono Julio Espín Novorrele, como

condidoto propietorio o Presidenie Municipol del Municipio de Puenle

de lxtlo, Morelos.

2. Uno vez hecho lo onterior, se vinculo ol Secrelorio Ejecutivo hobilitor el

Sistemo "Csndidotos y Condidolos Conóceles", poro los efectos

legoles conducentes.

t
Por lo onteriormente expuesto y fundodo, este Consejo Estotol Eleciorol:------
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RESUETVE

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es compelente poro conocer y

resolver el presenle recurso de revisión, de conformidod con lo rozonodo en

lo porte considerotivo de lo presente resolución.

SEGUNDO. Son fundodos los ogrovios hechos voler por el ciudodono Julio

Espín Novorrele, en su corócter de condidoto propietorio q Presidente

Municipol del Municipio de Puente de lxtlo, Morelos. por los rozones expuestos

en lo porte considerotivo de lo presente resolución.

TERCERO. Son fundqdos los ogrovios hechos voler por el Pqrtido Morelos

Progreso, por conducto de su representonte propietorio onte el Consejo

Municipol de Puente de lxtlo, el ciudodqno Rofoel Enríquez Royo, por los

. rozones expuestos en lo porte considerotivo de lo presente resolución.

CUARTO. Se modifico el ocuerdo IMPEP AC/CME/PUENTE-DE-|XTIA/OO3 /2024,

emitido por el Consejo Municipol Electorol de Puente de lxtlo del lnstituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, respecto o lo

condidoturo del ciudodqno Julio Espín Novorrete, condidoto propietorio o

Presidente MunicipoldelMunicipio de Puente de lxtlo, Morelos, postulodo por

lo Coolición "Movi'miento Prog,reso", dejondo intocodo el resto del ocuerdo

impugnodo.

QUINTO. Notiffquese lo presente resolución ol ciudodono Julio Espín

Novqrrele, ol Portido Morelos Progreso, y ol Consejo Municipol Electorol de

Puente de lxtlo, Morelos, conforr¡e o derecho correspondo.

SEXTO. Remílose copio certificodo de lo presente resolución ol Tribunol

Electorol del Eslo.do de Morelos, en outos de los expedienies

EM / JDc. / 63 / 2O24-SG y TEEM/RA p / 1 6 / 2024 -Se

SÉpflnnO. Publíquese lo presente resolución en lo pógino de internet de este

órgono electorol locol, de conformidod con el principio de móximo

publicidod.
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El presenie ocuerdo es oprobodo por mqyoríq de volos de los

Consejeros y los Consejeros Electoroles lntegrontes del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono; con los votos o fovor y concurrentes de los Consejeros y

Consejeros José Enrique Pêrez Rodríguez, Alfredo Jovier Arios Cosos,

lsobel Guodorromo y lo Consejero Presidento Mireyo Golly Jordó; con

los votos en contro de los Consejercs y Consejero Elizobeth Mortínez

Guliérrez, Moyte Cosolez Compos y Pedro Gregorio Alvorcdo Romos,

en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio

celebrodo el dío cotorce de obril del oño dos mil-veirficuot st do

los veintidós horos con veinticuotro minutos

MTRA. MI ALLY RDA M. EN EZ C|ANCt

CONSEJERA PRESIDENTA

PÉREZ

SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORATES

,

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ETECTORAL

M. EN D. JOSÉ ENRIQUE PÉN¡Z

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAT

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL
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uc. sANTTAGo nruonËs PADRTZA

GOROZTIETA
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MTRO. ALFREDO OSORIO BARRIOS
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VOTO CONCURRENTE QUE EMITE EL CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL
MTRo. EN D. E. JosÉ ENRreuE pÉnez RoonícuEz, EN LA RESoI-uclót¡
DEL REcuRSo DE REVrsrón oue pRESENTA LA SEcRETAnía e¡ecunvA
AL CONSEJO ESTATAL ELEGTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE
pRocEsos ELEcToRALES y pARTrcrpac¡óru c¡UDADANA, tDENTtFtcADo
CON EL I.¡ÚUCNO IMPEPAC IREVIO22I2O24 Y SU ACUMULADO
IMPEPAC/REV/025/2024, EL PRIMERO PROMOVIDO POR EL CIUDADANO
JULto espí¡¡ NAVARRETE, EN su cenÁcreR DE cANDTDATo pRoptETARto

A PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNIGIPIO DE PUENTE DE IXTLA,
MoRELos, y EL sEGUNDo pRomovtDo poR EL pARTtDo poúnco
MORELOS PROGRESA, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE EL
cruDADANo RAFAe¡- enniouEz RAyA, AMBos EN coNTRA DEL AcuERDo
IMPEPAC/CME/PUENTE-DE.IXTLA/00312024, EMITIDO POR EL CONSEJO
MUNICIPAL ELECTORAL DE PUENTE DE IXTLA DEL INSTITUTO MORELENSE
DE pRocEsos ELEcToRALES y pART¡crpacrór.r cTUDADANA, ApRoBADA
EN LA seslót¡ EXTRAoRDTNARTA DEL coNSEJo ESTATAL ELEcToRAL
DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y
pARTrcrpaclón cTUDADANA DE FEcHA 14D8, ABRIL Ð82024.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 39 del Reglamento de Sesiones del

Consejo Estatal Electoral del lnstituio Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana, el cual señala lo siguiente:

t.. l
Artículo 39.

En el caso oue Ia discrepancia de Ia Conseiera o Conseiero Electoral se centre
exclusivamente en la oarte aroumentativa oero exista coincidencia en el sentido
de la decisión final. podrá formular un Voto Concurrenfe respecfo de Ia parte del
Acuerdo o Resolución oue fue motivo de su dísenso.

1
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El suscrito emite el presente voto concurrente en la resolución al respecto de los

recursos de revisión, identificados con los números de expedientes

|MPEPAClREVl022l2024 e IMPEPAC/REV/O2512024, el primero promovido por el

Ciudadano Julio Espín Navarrete, en su carácter de candidato propietario a

Presidente Municipal del Municipio de Puente de lxtla, Morelos, y el segundo

promovido por el Partido Político Morelos Progresa, por conducto de su

representante el ciudadano Rafael Enríquez Raya, ambos en contra del acuerdo

IMPEPAC/CME/PUENTE-DE-1XTW00312024, emitido por el Consejo Municipal

Electoral de Puente de lxtla del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana; en razón de las siguientes consideraciones:

No se atendieron los plazos establecidos por el Tribunal Electoral del Estado

de Morelos

En fecha cinco de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en este órgano electoral local, el

oficio TEEM/SG/27712024, mediante el cual se notifica el acuerdo plenario de

reencauzamientð dictado el cinco de abril del año en curso, por el Pleno del Tribunal

Electoral del Estado de Morelos, en autos del juicio ciudadano TEEM/JDCl63l2O24-SG,

mediante el cual se reencauza el juicio ciudadano en recurso de revisión y se otorga un

plazo de 05 días

n esa tesitura, si se considera que se notifica el 05 de abril de 2024, y se otorgan

días para dar cumplimiento al acuerdo plenario, se tiene que dicho plazo

2

abril
05 de

del
TEEM/JDC1631202A Julio Espín

Navarrete

EXPEDIENTE Y/O
oFtcto

PARTE
ACTORA

AUTOR¡DAD
RESPONSABLE

PLAZO
PARA

RESOLVER

RECIBIDO
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feneció en fecha 12 de abril de 2024, y la presente resolución se somete a

consideración del Pleno delConseio Estatal Electoraldel IMPEPAC, en la presente

fecha 14 de abril de 2024, es decir dos días posteriores a que concluvera el

termino oara dar cumplimiento. en ese sentido es que se emite el presente

voto concurrente, toda vez que los plazos establecidos por el Tribunal Electoral

del Estado de Morelos, no fueron atendidos.

Ahora bien, el artículo 334 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales del

Estado de Morelos, establece lo siguiente:

Artículo "334. Recibido el recurso de revisión por el organismo electoral competente, el
Secretario certificará sise cumplió con lo dispuesto en este Código respecto a los términos,
y en todo caso se procederá conforme a lo establecido en el presente ordenamiento.

Si el recurso debe desecharse por notoriamente improcedente o, en su caso, si se
ha cumplido con todos los requisitos, el Secretario procederá a formular el proyecto
de resolución que corresponda, mismo que será discutido en la primera sesión que
se celebre después de su recepción, debiéndose dictar en la misma la resolución,
que será engrosada en términos de ley.

S¡ el organismo electoral remitente omitió algún requisito, se requerirá la
complementación de los mismos, procurando que se dicte resolución en términos
del párrafo anterior.

Los recursos de revisión deberán resolverse con los elementos que se cuente a más
tardar en la segunda sesión posterior a la recepción del recurso.

tl

Sin embargo desde la recepción de los recursos de revisión, esto es el 06 de abril del

año en curso, se celebraron cuatro sesiones del Consejo Estatal Electoral, motivo por

el cual dichos recursos se resolvieron fuera del plazo establecido por el artículo 334

3
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anteriormente citado y fuera de los plazos establecidos por el Tribunal Electoral del

Estado de Morelos.

Ate

lmn

coN
EN

E

ón CIUDADANA.

noonicuez.
RAL DEL INST¡TUTO

ELECTORALES YE
P
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VOTO CONCURRENTE QUE, CON TUNDAMENTO EN Et ARTICUTO 39 DEt
REGTAMENTO DE SESIONES DEt CONSEJO ESTATAT ELECTORAI DET INSTITUTO

MORETENSE DE PROCESOS ETECTORAIES, EMITE Et CONSEJERO ESTATAT

ATTREDO JAVIER ARIAS CASAS, A FAVOR DE tA RESOTUCIóT.¡ OTT RECURSO DE

REVISIóN QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA At coNsEJo ESTATAL

ELECTORAt DEt INSTITUTO füOREIENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y
PARTICIPACIóN CIUDADANA, IDENTIFICADO CON Et T.IÚM¡NO

TMPEPAC/REV /022/2024 y SU ACUMUTADO |MPEPAC/REV /O25/2O24, Et
PRIMERO PROMOVIDO POR EL CIUDADANO JUTIO ESPíN NAVARRETE, EN SU

CARÁCTER DE CANDIDATO PROPIETAR¡o A PRESIDENTE MUNICIPAI DEt
MUNICIPIO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, Y E[ SEGUNDO PROMOVIDO POR
Et PARTIDO POtíflCO MORETOS PROGRESA, POR CONDUCTO DE SU

REPRESENTANTE Et CIUDADANO RAFAET ENRíQUEZ RAYA, AMBOS EN CONTRA
DEr ACUERDO |MPEPAC/CME/PUENTE-DE-|)OLA/003/2024, EM|T|DO pOR Er

CONSEJO MUNICIPAT ELECTORAT DE PUENTE DE IXTTA DEt INSTITUTO

MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA.

Acompoño en generol el sentido del ocuerdo que se cito, sin emborgo,

considero importonte reqlizor los siguientes monifestociones; mismos que

reqlice en lo Sesión correspondiente.

Es importonte estoblecer que el reencouzomiento del presente osunto se

notificó o este instituto desde el cinco de obril de lo presente onuolidod, y

no fue sino hqsto lo presente fecho cotorce de obril, que lo Secretor'¡o

Ejecutivo remitió ol Consejo Estotol el proyecto de resolución

correspondiente. Bojo eso óptico es menester señolor que no ocompoño lo

diloción o que fue sometido el presente osunto, ello porque los Recursos de

Revisión deben ser resueltos o lo inmediotez o efecto de no conculcqr los

derechos de los promoventes.

Por otro lodo, y en visto de lqs monifestociones del impetronte en su escrito

de demondo, el Consejo Municipol de Puente de lxtlo, omitió reolizqr los
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octos tendientes o informorle ol <rspironte o condidoto sobre su inscripción

en elRegislro Civilde Deudores Alimenticios Morosos, ello o efecto de que el

mismo, tuviero lo oportunidod de oclorqr, de osí considerorlo, si lol registro

continuobo vigente.

En virtud de ello, considero que lo Secretorío Ejecutivo debió ocompoñor en

todo momento o los Consejos Municipoles, o efecto de subsonor o qcloror

cuolquier dudo que tuvieron por cuonto o los registros de los Condidoluros

que les competen, precisomente poro no tronsgredir los derechos de lo
ciudodonío.

Sin emborgo y dodo lo premuro de los tiempos electoroles y los octividodes

señolodos en el Colendorio del Proceso Electorql Locol vigente, emilo el

presente voto concurrente.

ATENTAMENTE:

E 6^'
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VOTO CONCURRENTE QUE PRESENTA LA CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL
MTRA. ISABEL GUADARRAMA BUSTAMANTE, RELATIVO A LA RESOLUCIÓN DEL
RECURSO DE REMSIÓN QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL ¡NSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPAGIÓN CIUDADANAI, IDENTIFIGADO CON EL NÚMERO
I M PEPAC/REV I 02212024 Y S U AC U M U LADO I M PEPAC/RÊV 102512024, EL PRIM ERO
PROMOVIDO POR EL CIUDADANO JULIO ESPíN NAVARRETE, EN SU CARÁCTER
DE CANDIDATO PROPIETARIO A PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE

PUENTE DE IXTLA, MORELOS, Y EL SEGUNDO PROMOVIDO POR EL PARTIDO
POLÍTICO MORELOS PROGRESA, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE EL
CIUDADANO RAFAEL ENRíQUEZ RAYA, AMBOS EN CONTRA DEL ACUERDO
IM PEPAC/CM E/PU ENTE.DE-IXTLA/OO3/2024, EM ITI DO POR EL CONSEJO M U N ICI PAL
ELECTORAL DE PUENTE DE IXTLA DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 39 DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL
CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y
PARTIGIPACIÓN CIUDADANA, EN LOS SIGUIENTES IÉRNNIruOS:

{þ PLAZOS.

De conformidad con el artículo 116, inciso b) de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos,23, párrafo primero, así como fracción V, párrafo cuatro, y fracción Vl
de la Constitución Política para el Estado de Morelos, así como 63 y 81 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Morelos, como Consejera Estatal

Electoral del IMPEPAC debo vigilar el debido cumplimiento de las disposiciones

constitucionales y legales en materia electoral, en términos de las atribuciones que me

fueron conferidas.

Como se desprende de la resolución, el dos de abril de dos mil veinticuatro, el Consejo
Municipal de Puente de lxtla, aprobó el acuerdo IMPEPAC/CME/PUENTE-DE-
IXTLA/00312024, mediante el cual se resolvió lo relativo a la solicitud de aspirante a la
candidatura del ciudadano Julio Espín Navarrete.

Así el cinco de abril del año dos mil veinticuatro, se recibió ante este órgano comicial el

oficio IMPEPAC/CME/PTE-IXTLA/03412024-04, signado por el Secretario del Consejo
Municipal de Puente de lxtla, a través del cual remitió el Recurso de Apelación presentado

en fecha cuatro de abril del año dos mil veinticuatro por el Partido Político Morelos Progreg
por conducto de su representante el ciudadano Rafael Enríquez Raya, en contra dèt\<
acuerdo IMPEPAC/CME/PUENTE-DE-1XTLN00312024, de suerte que el mismo día el

Secretario Ejecutivo de este lnstituto Morelense, remitió alTribunal Electoral del Estado de
Morelos, el oficio IMPEPACiSE/MGCP/199112024, a través del cual se solicitó que en

1 En adelante IMPEPAC/lnstituto Morelense o cualquier otra variante.
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términos del numeral 335 del Código Electoral Local, se determinara el cauce procesalque
debía seguir el Recurso de Apelación, misma fecha en que se recibió en esta autoridad
administrativa electoral, el oficio TEEM|SG|278|2O24, mediante el cual se notificó el
acuerdo plenario de reencauzamiento dictado en la misma data, por el Pleno del Tribunal
Electoral del Estado de Morelos, en autos del expediente TEEM/RAP|16|2O24.

Como consecuencia de lo anterior, el seis de abril del año en curso el Secretario Ejecutivo
del IMPEPAC remitió a al Consejo Municipal Electoral de Puente de lxtla, Morelos, las
constancias conducentes a efecto de dar el trámite legal del recurso de revisión.

Por su parte, el cinco de abril del año en curso se presentó ante el Tribunal Electoral del
Estado de Morelos Juicio para la protección de los derechos político electorales por el
ciudadano Julio Espín Navarrente con la finalidad de controvertir la negativa de su registro,
misma fecha en que elórgano jurisdiccionaldeterminó reencauzar elmedio de impugnación
a recurso de revisión en el expediente radicado con el número de expediente
TEEM/JDC16312024 remitiéndolo al lnstituto Morelense en esa misma data.

De modo que en cada uno de los acuerdos de reencauzamiento el órgano jurisdiccional
otorgó un plazo de siete días contados a partir de la legal notificación (sic) concluyendo
el once del mismo mes y año (aun suponiendo sin conceder que se contará el plazo al día
siguiente de la notificación venció el doce de abril de dos mil veinticuatro) de modo que al
resolverse el recurso hasta elcatorce de abrilde este año es claro que no se cumplió dentro
de los plazos ordenados, situación que por supuesto rechazo y que no es inherente a esta
Consejera Estatal Electoral puesto que el momento en el que la suscrita puedo
pronunciarme es hasta la Secretaría Ejecutiva pone a consideración del máximo órgano de
dirección la conducente.

Por lo se emite el presente voto.

BUSTAMANTE,
ORAL DEL
PROCESOS

Y PARTICIPACIÓN
cru NA.
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VOTO CONCURRENTE

QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS ó, tNCtSO K),97, PRTMER pÁnRRrO V

42, SEGUNDO PÁNNNTO DEt REGTAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO ESTATAL

ETECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y
pARTtCtpACróN CTUDADANA (EN tO SUCESTVO REGLAMENTO DE SESTONES DEL

tMpEpAc), LA CONSEJERA PRESTDENTE DEt CONSEJO.ESTATAT ELECTORAT DEt
INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN
CIUDADANA, CIUDADANA MAESTRA MIREYA GALLY JORDÁ FORMULA VOTO
CONCURRENTE RESPECTO DE LA RESOLUCIóN DEL RECURSO DE REVISIóN
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/REV/022/2024 Y SU

ACUMUTADO |MPEPAC/REV/022/2024, APROBADO POR MAYORíA, EN LA SESIóN
EXTRAORDINARIA CELEBRADA Et 14 DE ABRIL DEL AÑO 2024, PROMOVIDO EL

PRIMERO POR EL CIUDADANO JULIO ESPíN NAVARRETE Y EL SEGUNDO POR EL

PARTIDO POLíilCO MORETOS PROGRESA EN CONTRA DEL ACUERDO
IMPEPAC ICMÊ/PUENTE.DE.IXTLA/OO3 /2024, DEt CONSEJO MUNICIPAT
ETECTORAL DE PUENTE DE IXTTA MOREIOS.

El presente voto tiene por objeto explicor los rozones por los que se co¡nc¡de
con lo votoción del Consejo Estotol Electorol, osí como los punlos en los que
difiere de los considerociones que lo sustenfon.

De conformidod con el orlículo I ló, frocción lV, inciso b) de lo Constitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 23, pórrofo primero, frocción V,
pórrofo cuotro, y frocción Vl de lo Constitución Político poro el Estodo Libre y
Soberono de Morelos, osí como ó3 del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos, el ejercicio de lo función electorol se
reolizo o irovés del lnstilulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono (en lo sucesivo IMPEPAC), constituido como un orgonismo público
locol electorol outónomo, dotodo de personolidod jurídico y potrimonio propio,
en cuyo integroción concurren los portidos políticos y lo ciudodonío, en
lérminos de lo normolivo oplicoble y gozo de oulonomío en su funcionomiento,
independencio en sus decisiones, de corócter permonente.

l. Considerociones de disenso.

Lo suscrito, comporte el sentido de lo RESOLUCIóH oet RECURSO DE REVISIóN
IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/REV/A22/2024 Y SU

ACUMULADO IMPEPAC/REV /025/2024, odopiodo por el Consejo Electorol o
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trovés del cuol se determinó decloror fundodos los ogrov¡os esgrim¡dos por los
oclores en confro del ocuerdo IMPEPAC/CME/PUENTE-DE-IXTLA/003/2024, del
Consejo Municipol Electorol de Puente de lxtlo Morelos; sin emborgo, cons¡dero
que en el osunto que nos ocupo, se pierden de vislo los siguientes
cons¡deroc¡ones:

De conformidod con lo dispuesto por el orlículo 41, de lo Constitución Polílico
de los Estodos Unidos Mexiconos, los portidos polílicos son entidodes de inlerés
público; y lo ley determinoró los normos y requisitos poro su regislro legol, los
formos específicos de su intervención en el proceso eleclorol y los derechos,
obligociones y prerrogolivos que les corresponden. En lo postuloción de sus

condidoturos, se observoró el principio de poridod de género.

Asimismo, en el último pórofo de lo frocción normotivo en cito se prevé que:
Los outoridodes electoroles solomenle podrón intervenir en los osunlos inlernos
de los portidos políticos en los lérminos que señolen lo Conslitución y lo ley.

Por su porte, el ortículo 35, frocción ll de nuestro corto mogno, dispone que, son
derechos de lo ciudodonío, poder ser votodo en condiciones de poridod poro
todos los corgos de elección populor, feniendo los colídodes que esfoblezco lo
IÊy; conespondiendo el derecho de solicifor el reoisfro de condidofos y

Lo onterior se concoteno con el ortículo 3 de lo Ley Generol de Portidos
Polílicos, que prevé que los portidos políticos son entidodes de interés público
con personolidod jurídico y potrimonio propios, con registro onte el lnstitulo
Nocionol Electorol o onte los Orgonismos Públicos Locoles, y tiene como fin
promover lo porticipoción del pueblo en lo vido democrótico, contribuir o lo
integroción de los órgonos de representoción políiico y, como orgonizociones
de ciudodonos, hocer posible el occeso de estos olejercicio del poder público.

En este orden de ideos, el ortículo 25, numerol l, inciso o), se estoblece que es
obliooción de los oorlidos oolíticos. conducir sus oclividodes dentro de los
couces leooles v oiuslor su conducto v lo de sus mililonles o los principios del
Eslodo democrótico, respetondo lo libre porticipoción político de los demós
porlidos políticos y los derechos de los ciudodonos.

De los normolivo onterior, puede estoblecerse que los portidos como entidodes
de interés público, cuentq con lo outodeierminoción, sin emborgo no es
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obsoluto pues se encuentron constreñidos o opegor sus ocluociones o los
couses de lo legolidod.

Por ello, me permito destocor que este lnslifuto Morelense de Procesos
Elecloroles y de Porlicipoción Ciudodono, cuenio con los "Lineomientos poro
que los Portidos Políticos locoles con registro en el Estodo de Morelos,
Prevengon, Atiendon, Soncionen, Reporen y Errodiquen lo Violencio Político
Contro los Mujeres en Rozón de Género", y que en su ortículo 

.l4, que delermino
los portidos polílicos deberón implementor medidos y occiones poro prevenir y
errodicor lo violencio polílico en rozón de género, previendo lo frocción XlV, del
oriículo citodo que previo o lo solicitud de regislro de condidoturos, los portidos
políticos y cooliciones deberón verificor en el Registro Nocionol y Locol de
Personos Soncionodos en Moterio de Violencio Político Contro los Mujeres en
Rozón de Género que los personos condidolos no se encuentren condenodos
por delito de violencio políiico contro los mujeres en rozón de género o que
lengon desviriuodo el requisilo de elegibilidod consistente en tener un modo
honeslo de vivir.

En esle orden de ideos, no se debe de posor inodvertido que, en lo
orgonizoción de los etopos del proceso electorol o nivel locol, no solomente el
IMPEPAC, cuento con obligociones que se deben de cumplir de monero
puntuol, pues lombién los portidos políticos, cooliciones, condidofuros
independientes, pre condidotos, condidotos, deben de cumplir con <rquellos
obligociones que le seon impuestos poro el odecuodo desorrollo del Proceso
Elecforol Locol.

Móxime que, el correcto opego o los principios constitucionoles o rigen lo
función electorol, es lo que gorontizo que los odecuodo orgonizoción de los
elecciones o efecto que seon vólidos, deslocondo que el principio de certezo,
mismo que fue definido por lo Supremo Corte de lo Noción, en lo iesis P./J.
144/20051, como: el dotor de focultodes expresos o los outoridodes locoles de
modo que lodos los porticipontes en el proceso electorol conozcon
previomenle con cloridod y seguridod los reglos o que su propio octuoción y lo
de los outoridqdes elecloroles estón sujelos.

De ohí que, en el presente osunto, los reglos que se debíon observor por los
octores políticos sobre lo presentoción de lo solicitud de registro de
condidoturos, osí como los reglos otinentes o lo revisión y onólisis de los mismos

' ru¡¡clót¡ EtEcToRAt A cARGo DE LAs AuroRtDADEs ErEcToRALES. pRtNctplos REcToRES DE su
EJERCICIO. Consultoble en el link hÌtps://sif2.scin.gob.mx/delolle/tesis/'176707
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por porte de los Consejos Estotol, Distritoles y Municipoles Electoroles, lodos del
IMPEPAC, oplicobles ol Proceso Ordinorio Eleciorol Locol 2023-2024, se
esloblecieron e hicieron de conocimiento de los mismos, previo ol inicio de lo
etopo de registros.

Por ello, el incumplimiento por por en llevor o cobo lo revisión de de revisor lo
elegibilidod de los ciudodonos que se pretenden poslulor no debe posor
inodvertido, pues ello represento uno folto o su colidod de enles de interés
público.

Por lo onterior y en oros de lo solvoguordo de los principios de legolidod,
equidod, certezo que debe de observor este lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y ol encontrorse constreñido el octuor de este lnsliluto, o regirse bojo
los principios generoles del derecho y los electoroles de conslitucionolidod,
certezo, legolidod, independencio, imporciolidod, equidod, objetividod,
definitividod, profesionolismo, móximo publicidod, poridod de género, en
términos del ortículo ó3 del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecloroles
y tomondo en consideroción que desde el dío primero de septiembre de dos
mil veintitrés, se desorollo lo etopo de preporoción de lo jornodo electorol, y
que todos los díos y horos son hóbiles, este Orgonismo Público Locol, debe de
exhortorse q los porlidos políticos o que se qpeguen su qcluor ol couce legol y
lleven o cobo lq revisión del cumplimiento de requisilos de elegibilidod,
móxime que se trolq de requisilos de cqrócler conslitucionol.
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